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1. Título 

Examen Especial a Ingresos y Gastos de la Compañía de Transporte Escolar “Entre 

Ríos” S.A., Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre 2022. 
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2. Resumen 

El presente trabajo de integración curricular consiste en la aplicación de un Examen Especial 

a Ingresos y Gastos de la Compañía de Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., Periodo 01 de 

Enero- 31 de Diciembre del 2022, se realizó con el propósito de dar cumplimientos a los 

objetivos que comprende: evaluar el grado de eficiencia y eficacia del sistema de control 

interno implementado por la administración de la compañía para los rubros de ingresos y 

gastos; determinar la razonabilidad de los saldos de los rubros de ingresos y gastos, 

presentados en los estados financieros, a través de procedimientos de auditoría, para 

establecer posibles errores e inconsistencias y emitir el informe de examen especial que 

contenga comentarios, conclusiones y recomendaciones sobre los resultados obtenidos para 

identificar áreas de mejora. Para el desarrollo del examen especial se aplicó las fases de 

auditoría, en la primera fase, se elaboró la planificación preliminar y especifica en función a la 

visita previa realizada a la compañía y se evaluó el sistema de control interno; en la segunda 

fase se diseñó los programas de auditoría, donde se obtuvieron hallazgos de las deficiencias 

encontradas; en la tercera fase se llevó a cabo la comunicación de resultandos dando lugar a 

la elaboración del informe de auditoría, que contine comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. Realizado el Examen especial se logró identificar que los rubros de 

ingresos y gastos presentados en los estados financieros de la compañía presentan saldos 

razonables, excepto el rubro Gastos Generales, en la cuenta Gastos de Gestión, debido a que 

algunos de los comprobantes de venta carecen de documentación correspondiente, mismos 

que no son revisados por parte del Consejo de Vigilancia, ante esta debilidad, se sugiere 

aplicar la normativa tributaria en relación a los comprobantes de venta. 

 

Palabras claves: auditoria, normativa, control, riesgo, confianza 
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2.1 Abstract 

The following work of curricular integration consists of the application of a Special Examination 

to Revenues and Expenses of the School Transportation Company "Entre Ríos" S.A., Period 

January 01 - December 31, 2022, for the purpose of evaluating the level of efficiency and 

effectiveness of the company's internal control system implemented for items of income and 

expenses, in order to accomplish the following objectives: to determine the reasonableness of 

the balances of the items of income and expenses presented in the financial statements, 

through audit procedures, to establish possible errors and inconsistencies and to issue the 

special examination report containing comments, conclusions and recommendations on the 

results obtained to identify areas for improvement. For the development of the special 

examination, audit phases were applied. First, a preliminary and specific plan was developed 

based on the findings of the previous visit to the company and a review of the internal control 

system was conducted; in the second phase, audit programs were designed, where the 

findings of the deficiencies found were obtained; in the third phase, the communication of 

results was conducted resulting in the preparation of an audit report, containing comments, 

conclusions, and recommendations. In the aftermath of the special examination, it was 

determined that the income and expense items reflected in the financial statements of the 

company demonstrate reasonable balances, except for the item General Expenses, which is 

included in the Management Expenses account due to the absence of corresponding 

documentation on some of the sales vouchers, which are not reviewed by the Supervisory 

Board.; Due to this weakness, the sales vouchers should be taxed in accordance with the 

applicable tax regulations.  

 

Key words: audit, regulations, control, risk, trust. 
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3. Introducción  

El examen especial reviste una importancia significativa, ya que posibilita la evaluación de los 

procedimientos financieros llevados a cabo en las operaciones de una empresa, su objetivo 

primordial es establecer normativas y reglamentos vigentes que garanticen la veracidad de 

los resultados obtenidos, por consiguiente, se requiere una evaluación exhaustiva del control 

interno para determinar la exactitud de los saldos reflejados en el examen especial, este 

proceso culmina con la emisión de un informe final que reflejará los resultados obtenidos, lo 

que facilitará la identificación de posibles riesgos empresariales, así como contribuirá a la 

toma de decisiones adecuadas. 

Este examen es esencial al ofrecer una visión detallada del desempeño financiero, operativo 

y de cumplimiento de la Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos S.A., sirve como 

herramienta clave para identificar áreas de riesgo y oportunidades de mejora. La veracidad y 

razonabilidad de los saldos en los rubros de Ingresos y Gastos, reflejados en el informe final, 

son indicativos de la administración financiera y la adhesión a las normativas tributarias y las 

pautas proporcionadas por este examen son esenciales para mejorar las condiciones de la 

compañía. 

El presente Trabajo de Integración Curricular, está estructurado de acuerdo al Reglamente de 

Régimen Académico de la Universidad Nacional de Loja, en el cual se detalla lo siguiente: 

Titulo, aborda el tema del Trabajo de Integración curricular; Resumen, sintetiza los aspectos 

más importantes al proporcionar una visión general del contenido, la metodología, y los 

resultados obtenidos; Introducción, detalla la importancia del examen especial y el aporte 

que brinda a la compañía objeto de estudio, así como la estructura del Trabajo de Integración 

Curricular; Marco Teórico, abarca el conjunto de conocimientos, teorías, principios y 

normativas relevantes que sustenten y fundamentan el estudio de auditoria dentro del ámbito 

especifico que se está examinando; Metodología, menciona los métodos y técnicas que se 

utilizaron para el Trabajo de Integración Curricular; Resultados, contiene las fases del 

examen especial las mismas que comprende: la planificación tanto preliminar como 

específica, ejecución en base a los procedimientos de los programas de auditoría, y la 

comunicación de resultados con el informe final que contiene comentarios, conclusiones y 

recomendaciones; Discusión, detalla la situación de la empresa antes de aplicar el examen 

especial y se interpretan los resultados obtenidos a partir del informe final sobre la situación 

de la compañía, así como, los beneficios derivados de dichos resultados; Conclusiones, se 

presentan los puntos más relevantes sobre los resultados obtenidos; Recomendaciones, son 

sugerencias y propuestas ofrecidas como acciones futuras para que el gerente de la compañía 

pueda desarrollar estrategias basadas en los resultados, facilitando la toma de decisiones;  

Bibliografía, son las referencias bibliografías que incluye todas las fuentes de consultas, tales 
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como: libros, revistas, artículos y demás textos, citadas y que han servido de base para la 

aplicación de los resultados, utilizadas durante el desarrollo del mismo; Anexos, son los 

documentos adicionales que se aplican para el proceso del trabajo de integración curricular. 
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4. Marco teórico 

Empresa 

Definición 

Se define como aquella organización creada y formada por un conjunto de personas 

que se dedican a un fin común, es decir, para satisfacer sus necesidades ya sean económicas 

o productivas con el propósito de alcanzar objetivos concretos que serán de gran beneficio, 

para brindar al cliente las necesidades necesarias en cuanto a bienes y servicios, con 

utilización de recursos financieros y económicos (Mero, 2018, p. 92). 

“La empresa se define como una entidad construida socialmente que se caracteriza 

con el propósito de alcanzar objetivos que van más allá de las capacidades individuales y que 

se consideran socialmente valiosos, incluyendo intereses públicos y privados” (Echebarria et 

al., 2020). 

Las empresas, según lo expuesto por el autor antes mencionado, emergen en el 

contexto de la sociedad y están influenciadas por las normas, valores y expectativas sociales. 

En lugar de ser solo un esfuerzo individual, las empresas integran recursos humanos, 

financieros y materiales, para alcanzar objetivos comunes. Esto implica la interacción y la 

colaboración de diversas personas con habilidades y conocimientos complementarios 

(Echebarria et al., 2020). 

Características 

Una empresa puede presentar una amplia gama de características, que pueden variar 

según su tamaño, industria, estructura y objetivos. A continuación, se presentan algunas de 

estas características que, según Tantalean (2020) pueden identificarse dentro de una 

empresa: 

• Concierta los factores de producción, a través de los procesos de trabajo, relaciones 

técnicas, de administración y sociales. 

• Realiza actividades económicas en relación a la producción y distribución de bienes y 

servicios.   

• Se basa en recursos humanos, financieros, tecnológicos, económicos y materiales 

físicos para llevar a cabo sus operaciones. 

• Su principal objetivo se centra en satisfacer las necesidades de consumo humano. 

• Favorece el desarrollo y crecimiento económico y social. 

• Conforma el entorno económico, político y social de una nación. 

• Abarca la competencia dentro del ámbito empresarial que requiere modernización, 

racionalización y planificación. 
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• Se fundamenta en conceptos de riesgo, beneficio y mercado, garantizando un modelo 

eficaz del desarrollo de la organización. 

Tipos de empresas  

“Las empresas buscan alcanzar objetivos con el propósito de generar valor económico 

y social, por ende, pueden clasificarse de acuerdo a su actividad y función, aspectos que se 

detallara en el siguiente apartado para una comprensión más clara de cada tipo” (Naspleda, 

2023). 

Las empresas de acuerdo a su actividad: 

Comerciales.  

“Se distingue por desempeñar un papel fundamental en la adquisición y venta de 

productos, actuando como intermediarios entre el productor y el consumidor, en base al uso 

de la comercialización estas empresas pueden estar divididas en minoristas y mayoristas” 

(Naspleda, 2023). 

Industrial.  

“Son aquellas que producen bienes a través de la extracción o transformación de 

materias primas. Además, se clasifican como empresas extractivas o de transformación/ 

manufactura, dependiendo de su proceso productivo” (Ibarra et al., 2020, p. 84). 

Servicios.  

Son aquellas que se dedican principalmente a la prestación de servicios en lugar de la 

producción de bienes tangibles. En lugar de fabricar productos físicos, ofrecen conocimientos, 

habilidades y experiencias para satisfacer las necesidades de los clientes (Solano et al., 

2019). 

Compañías 

Definición 

Las compañías se constituyen por contrato, entre dos o más personas, ya sean 

naturales o jurídicas que combinan sus capitales, trabajo o conocimiento para emprender 

operaciones mercantiles y participar de sus utilidades, alternativamente, una compañía puede 

ser establecida unilateralmente por una sola persona natural o jurídica, que aporta capital para 

emprender operaciones mercantiles de manera individual y participar de sus ganancias (Ley 

de Compañías, 2023). 
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La importancia de los contratos y la legislación en la formación de compañías es 

fundamental, ya sea mediante la asociación de múltiples partes o mediante la iniciativa 

individual, en ambos casos el propósito es emprender en actividades comerciales y compartir 

las ganancias resultantes (Ley de Compañías, 2023). 

Clases de compañías 

De acuerdo a Zambrano A. (2020), una compañía “es una entidad legalmente 

registrada y reconocida que posee personalidad jurídica independientemente de sus 

propietarios o accionistas, sin embargo, como se estipula en normativas específicas, existen 

seis tipos principales de sociedades mercantiles”, entre ellas son: 

Nombre colectivo.  

“Se trata de una organización empresarial de dos o más personas que se asocian de 

forma conjunta para llevar a cabo una actividad comercial, todos los socios asumen 

responsabilidad ilimitada y solidaria por las obligaciones y deudas de la empresa” (Zambrano 

A. , 2020). 

Comandita simple y dividida por acciones.  

Este tipo de compañía es aquella que fusiona aspectos acerca de dos modelos, entre 

ellos se encuentra la comandita simple y la dividida por acciones, sin embrago estas 

compañías tienen una singularidad entre ellas, sus socios comanditarios los cuales aportan el 

capital que no son parte de la gestión, pero tienen responsabilidad limitada, por el contrario, 

se encuentra los comanditados que aportan al capital y participan en la gestión asumiendo las 

responsabilidad limitada, es así que esta división permite que su capital este por acciones los 

cuales pueden transferirse libremente (Sáez, 2020). 

Responsabilidad limitada.  

“Estas compañías se entrelazan tanto para las sociedades como para entidades que 

están formadas individualmente, sus socios serán beneficiarios por la responsabilidad 

limitada, ya que sus deudas u obligaciones que tienen dentro de la compañía que representan, 

serán particularmente legales” (Granja y Dávila, 2020). 

Compañía anónima.  

“Los accionistas que son los dueños de sus acciones tienen derecho a participar dentro 

de la compañía ya que si bien su capital social se encuentra dividida por acciones los mismos 

que son parte fundamental para la constitución de la misma” (Ley de Compañías, 2023). 
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Economía mixta.  

En estas compañías participan aquellos que son parte del sector público como privado, 

con el fin de garantizar a la empresa una mejor gestión económica, es así que su capital como 

la responsabilidad son dispersas entre el estado y los inversionistas que pertenecen al sector 

privado, que si bien sus estatutos serán establecidos de acuerdo al aporte de cada uno de 

sus socios, alcanzando de esta manera objetivos que serán útiles para obtener recursos que 

serán de beneficio para la misma (Basurto et al., 2023). 

Sociedad por acciones simplificada.  

En esta compañía los capitales se establecen por una o más personas ya sean 

naturales o jurídicas, combinando aspectos de las sociedades anónimas como de 

responsabilidad limitada, sus actividades operacionales a realizar serán siempre mercantiles, 

ya que sus accionistas son los responsables por los valores aportados, convirtiéndose así en 

una de las compañías más agiles para emprender de manera que sus recursos versátiles 

mejoran en el desarrollo de todas las entidades (Figueroa, 2021). 

Compañía de transporte escolar 

Las prestaciones de servicios por el transporte escolar son establecidas para aquellas 

personas que a cambio de una contraprestación económica requieren de este tipo de 

servicios, siendo así, que cuenta con un sistema personalizado en el cual tanto personas que 

pertenecen al sector público como privado participan del mismo, siendo así un factor 

importante para su movilización en el que permitan un acceso más rápido para dirigirse a sus  

establecimientos como de regreso a sus hogares, garantizando un servicio de calidad en 

cuanto a las necesidades de las personas que lo contratan (Mezones, 2020). 

Estas compañías de transporte escolar tienen como propósito trasladar a los 

estudiantes a sus instituciones educativas y de regreso a sus hogares, garantizando un 

adecuado control en todas sus rutas, ya que, se establecen vehículos apropiados para este 

tipo de transporte que vele por la seguridad de los estudiantes durante todo el trayecto, siendo 

una de las mejores opciones para ahorrar tiempo y hacer énfasis al valor de la puntualidad 

adquiriendo conciencia para una movilidad sustentable que reduzca la congestión del tráfico 

lo que contribuye que este sea más fluido y seguro y en cuento a su valor económico podría 

ser menor a comparación con otro tipo de transporte. 
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Auditoria 

Definición 

Constituyen procesos independientes y sistemáticos en el que se constatan controles 

de evaluación de la situación financiera, contable operativa y de gestión, obteniendo pruebas 

que puedan evidenciar y evaluar los contrales tanto interno como externos  de los documentos 

que son generados por los procesos contables de la entidad, con el fin de dar a conocer el 

cumplimiento de sus políticas y garantizar la confiabilidad de sus recursos, de manera que se 

busque aquellas irregularidades que perjudiquen el rendimiento de la organización (Burgos y 

Fajardo, 2021). 

“Su propósito es comprobar que sus saldos sean razonables de acuerdo a sus estados 

presentados y en el ámbito informático, asegura que los sistemas de información empleados 

permitan salvaguardar el activo y preservar la integridad de los datos, entre otros ejemplos” 

(Vásquez et al., 2018). 

Características  

Según Carrera et al. (2020), las características de la auditoria se dividen en dos partes, 

las cuales se detallarán a continuación. 

• Objetiva. En este tipo, las auditorias prevalecen con el juicio del auditor ya que son 

profesionales que conocen acerca de los hechos que suscitan dentro del informe del 

examen especial sin que estas influyan de manera personal ni en procesos políticos 

que requieran de una normativa legal. 

• Sistemática y profesional. Poseen la capacidad técnica y profesional necesaria para 

obtener y evaluar la objetividad de las evidencias de manera cuidadosa, ya que, la 

parte de la ejecución es realizada por los auditores o profesionales que conocen la 

asignatura, para comunicar los resultados que se obtengan del informe de manera que 

sea más efectiva la administración de los mismos, con criterios establecidos en base 

a las afirmaciones correspondientes. 

Es así que las auditorias poseen tres fases importantes que son; la planificación, la 

ejecución y la comunicación de resultados que por último este informe es entregado a la 

entidad que fue examinada por los auditores. 

Objetivos 

Permiten la realización de un diagnóstico en base a los acontecimientos suscitados en 

las diferentes áreas de la entidad, de conformidad con las políticas establecidas para el control 

de sus operaciones y detección de sus inconsistencias en dichos procedimientos, los cuales 
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sirven como ayuda para que los directivos tomen mejores decisiones y proporcionen confianza 

a todas las partes interesadas en la organización, es importante tener en cuenta que la 

auditoria ha experimentado una evolución a lo largo de los tiempos.  

En el siglo XX, la auditoria obtuvo un enfoque en la detección del fraude llevando 

consigo a determinar la razonabilidad de sus saldos  en base a la situación financiera de las 

organizaciones, en la que sus estados financieros estén presentados de manera adecuada, 

permitiendo evaluar y diseñar un apropiado Sistema de Control Interno (SCI), con un enfoque 

especifico en la prevención de fraudes, corrupción y de la legitimación de capitales, de esta 

manera, se contribuyó a mejorar la economía del país (Llumiguano et al., 2021). 

“Conforme las entidades corporativas continuaron expandiéndose, los auditores 

trabajaban sobre la base de muestras de transacciones seleccionadas y reconocieron la 

efectividad del control interno en este tipo de procesos” (Remache et al., 2021, p. 120). 

En otras palabras, aquellas organizaciones que iban en crecimiento las auditorias que 

eran realizadas para transacciones individuales eran seleccionadas para trabajar con dichas 

muestras, garantizando la integridad de los activos y presentación de la situación financiera 

de acuerdo a los resultados de sus operaciones.  

“Actualmente las empresas que acuden a auditorias garantizan el proceso contable 

que se lleva a cabo, ya que dichos administrativos o directivos que conforman la misma, 

proceden a evaluar y a diseñar un control para la efectividad de sus operaciones”  (Llumiguano 

et al., 2021). 

Clases de auditoría. 

Se establecen de manera eficaz en el manejo de su capital y en el logro de sus 

objetivos, en conformidad a las necesidades de las entidades, entre ellas están: 

Auditoría financiera.  

“Son sometidas a examen y verificación de la información financiera de una 

organización, para determinar si los estados financieros reflejan de manera razonable la 

posición de la entidad, de acuerdo con los principios contables aplicables” (Manrique, 2019). 

Auditoría interna.  

“Brinda seguimiento para aquellos procesos internos que se dan en las entidades, las 

mismas que se enfocan en un área predeterminada evaluando la gestión de riesgos, 

resultados parciales que son falsos, mediante este control ayudan al mejoramiento eficaz los 

procesos” (Cevallos et al., 2018, p. 18). 
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Auditoría de cumplimiento.  

“Los auditores asumen la responsabilidad de revisar el cumplimiento de las leyes, 

regulaciones y normativas aplicables a la industria de las organizaciones, examinando si se 

están siguiendo los procedimientos y políticas establecidas, necesarios para asegurar el 

cumplimiento normativo” (Cordoba, 2021). 

Auditoría operativa.  

“Su propósito radica en identificar oportunidades de mejora y maximizar el rendimiento 

global de la organización, evaluando la eficiencia y eficacia de las operaciones de la 

organización, en particular a áreas de recursos, optimización de procesos y riesgos 

operativos” (Erazo et al., 2021, p. 398). 

Auditoría de sistemas de información.  

“Se enfoca en evaluar la seguridad e integridad de los sistemas de información de una 

organización, abordando aspectos como el acceso a datos, la protección contra amenazas y 

la confidencialidad de la información” (Albarracín et al., 2021, p. 351). 

Examen especial. 

Según Chong y Proaño (2020), se establece como aquel que evalúa puntos de vista 

en relación a sus operaciones que son realizadas por la administración de dichas 

entidades, para la revisión conrrespondiente a la ejecución de sus procedimientos, 

empleando estrategias y métodos que ayuden a la detección de errores para detallar 

consigo un informe de las observaciones y conclusiones vistas del manejo de sus 

recursos en cumpliento con las normativas aplicables. (p. 45) 

Principios de Auditoría  

Rodríguez (2020), menciona que los principios que se van a detallar a continuación 

son importantes ya que son establecidos por los auditores para una mejor comprensión de los 

mismos: 

• Integridad: abarca las relaciones profesionales que inciden de acuerdo a la 

honestidad y ética de los directivos.   

• Objetividad: mantenerse en un estado en el que no perjudique a su juicio profesional 

y la organización a la que pertenecen, sin que influya el conflicto de intereses por 

personas externas. 
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• Cuidado y Competencia Profesional: establece una base sólida en la cual el 

profesional defienda de manera asertiva sus conocimientos y habilidades para actuar 

de una manera eficiente y sin negligencia en bases a sus funciones establecidas.  

• Confidencialidad: no divulgar cualquier información que pertenezca a la identidad de 

su procedencia, ya que es obtenida a través de relaciones profesionales.  

• Comportamiento Profesional: el actuar de todos los auditores debe ser de manera 

profesional en el cual cumplan con todas sus responsabilidades y normativas haciendo 

valer su ética donde prevalezca sus actitudes morales. 

Normas de auditoria  

Elizalde (2018), se conforman de acuerdo a la realización del proceso de auditoria en 

el que se establece los dieferentes procesos para su realización empezando con la 

planificación y luego con la ejecución de sus operaciones con el fin de establecer un marco 

normativo en el que se deba tomar acciones correspondientes, para que de acuerdo al informe 

pueda identificar las incosistencias encontradas relacionadas con los estados finacieros que 

se ha llevado acabo, es por ello que se garantiza la efectividad de la situcaión económica y 

administrativa de la organización. 

Es así que las normas de auditoria han desempeñado un papel importante ya que 

garantizan la rigurosidad logrando asegurar la calidad del proceso que se desarrolla dentro 

de las normas existentes para distintos ámbitos ya sea financieros, operacionales y 

administrativas, el cumplimiento de estas normas de auditoria son esenciales para mantener 

la integridad de los informes de auditoría ya que garantiza que la información establecida sea 

precisa y que los auditores actúan de una manera ética y profesional. 

Por otro lado, estas normas tienen como objetivo asegurar la calidad de la auditoría, 

fijando requerimientos y lineamientos respecto a las competencias, conducta del profesional 

auditor y su equipo de trabajo, la validez y suficiencia del examen practicado, la claridad, 

integridad y sinceridad del informe emitido como consecuencia del examen y los 

procedimientos de control de calidad (del Valle, 2021). 

Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS). 

“Estas normas se centran en la profundización técnica del ejercicio de la auditoría, 

manteniéndose actualizadas y considerando entornos sistematizados, además, dedican parte 

de sus aportes al pronóstico, para el tratamiento de los riesgos” (Vara Rojas, 2017). 

Según Vara Rojas (2017), las NAGAS nacieron en los Boletines (Statementon Auditing 

Estándar – SAS), en 1948 por el Comité de Auditoría del Instituto Americano de 

Contadores Públicos de los Estados Unidos de Norteamérica (AICPA). Es por ello que 
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estas normas deberán ser establecidas por los auditores en donde su ejercicio 

profesional se desempeña principalmente en las observaciones presentadas y los 

requisitos que deben cumplir con el fin de garantizar una opinión favorable que 

contenga los comentarios y las conclusiones correspondientes que reduzcan el riesgo 

financiero de la auditoria (p. 1). 

Figura 1 
Clases de Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 

 

Nota. Esta figura muestra las clases de Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas (NAGAS).  
Fuente: Vara Rojas (2017). 

Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 

Las NIA de acuerdo al enfoque del autor, destacan la importancia de conocer la entidad 

en la cual se va a desarrollar la auditoria, las estructuras de estas normas muestran la 

importancia de las fases de ejecución del trabajo ya que se puede obtener los resultados y 

hallazgos encontrados de tal manera que el auditor emita una opinión que se exprese de 

manera razonable y de conformidad a las normas que son aplicables. 

Las NIA surgen con la finalidad de que los procedimientos realizados en las auditorías 

financieras se ejecuten bajo un mismo lineamiento conforme a las características de 

cada entidad, cada profesional de esta área debe seguir estas técnicas conforme a los 

lineamientos adecuados para ofrecer una auditoría con estándares de calidad y 

entendible a nivel mundial. (Correa-Tellez et al., 2022, p. 11) 

Las diferentes NIA se establecen con el fin de instaurar un marco consistente para el 

desarrollo de auditorías las mismas que son establecidas de acuerdo a Manrique (2019): 

• NIA 200: Objetivos generales del auditor independiente y la realización de una 

auditoría de acuerdo con las normas internacionales de auditoría. 
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• NIA 210: Acuerdo de los términos de los trabajos de auditoría. 

• NIA 220: Control de calidad para una auditoría de estados financieros. 

• NIA 230: Documentación de auditoría. 

• NIA 240: Responsabilidades del auditor relacionadas con el fraude en una auditoría 

de estados financieros. 

• NIA 250: Consideración de leyes y reglamentos en una auditoría de estados 

financieros. 

• NIA 260: Comunicación con los acusados de gobierno. 

• NIA 265: Comunicación de deficiencias en el control interno a los acusados de 

gobierno y gestión. 

• NIA 300: Planificación de una auditoría de estados financieros. 

• NIA 315: Responsabilidad del auditor para identificar y valorar riesgos. 

• NIA 320: Materialidad en la planificación y realización de una auditoría. 

• NIA 320: Materialidad en la planificación y realización de una auditoría. 

• NIA 330: Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados. 

• NIA 402: Consideraciones de auditoría relacionadas con una entidad que utiliza una 

organización de servicio. 

• NIA 450: Evaluación de incorrecciones identificadas durante la auditoría. 

• NIA 500: Evidencia de auditoría. 

• NIA 501: Consideraciones específicas de evidencia de auditoría para elementos 

seleccionados. 

• NIA 505: confirmaciones externas. 

• NIA 510: Compromisos iniciales de auditoría: saldos iniciales. 

• NIA 520: Procedimientos analíticos. 

• NIA 530: Muestreo de auditoría. 

• NIA 540: Auditoría de estimaciones contables, incluidas estimaciones contables de 

valor razonable y divulgaciones relacionadas. 

• NIA 550: Partes relacionadas. 

• NIA 560: Respecto a los hechos posteriores al cierre. 

• NIA 600: Consideraciones especiales: auditorías de los estados financieros del grupo 

(incluido el trabajo de los auditores de componentes). 

• NIA 620: Uso del trabajo de un experto auditor. 

• NIA 700: Formación de opinión e informes sobre estados financieros. 

• NIA 705: Modificaciones a la Opinión en el Informe del Auditor Independiente. 

• NIA 706: Párrafos de énfasis y párrafos de otros asuntos en el dictamen del auditor 

independiente. 
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• NIA 710: Información comparativa, cifras correspondientes y estados financieros 

comparativos. 

• NIA 720: Responsabilidades del auditor relacionadas con otra información en 

documentos que contienen estados financieros auditados. 

• NIA 800: Consideraciones especiales, auditorías de estados financieros preparados 

de acuerdo con marcos de referencia de propósito especial. 

• NIA 805: Consideraciones especiales, auditorías de estados financieros únicos y 

elementos, cuentas o partidas específicas de un estado financiero. 

• NIA 810: Trabajos para dictaminar sobre estados financieros resumidos. 

Examen especial 

Definición 

“El examen especial verificará y evaluará aspectos específicos de parte de las 

operaciones relacionadas con la gestión financiera y administrativa, empleando técnicas y 

procedimientos de auditoría, según la naturaleza del examen, se elaborará un informe de 

hallazgos y conclusiones obtenidas” (Soto et al., 2022, p. 125). 

En otras palabras, dicho examen determinará si los estados financieros están siendo 

razonables debido a que se inspecciona todas las cuentas para corroborar que estén 

diseñados de una mejor manera, siendo así que mediante este tipo de examen permitirá que 

las empresas tengan una mejor toma de decisiones en cuanto a sus recursos permitiendo que 

la misma asume una rentabilidad mayor a la esperada. 

“El examen especial analiza y evalúa determinados procesos concernientes a la 

gestión de la organización; se lleva a cabo después de la ejecución de los hechos y culmina 

con la elaboración correspondiente del informe incluyendo comentarios, conclusiones y 

recomendaciones pertinentes” (Figorea et al., 2019, p. 93). 

Objetivos 

El examen especial debe tener objetivos, sistemáticos y profesionales, es muy 

importante, conocer todos los procesos y técnicas a aplicar, así como su alcance y naturaleza. 

De acuerdo con Yuquilima et al. (2019), “El examen especial se realiza con el objetivo principal 

de conocer la entidad y prestar atención minuciosa a todas las políticas y procedimientos de 

la misma; otros objetivos que pueden mencionarse son:  observar cómo se desarrollan las 

actividades; revisar archivos corrientes y permanentes” (p. 532). 

Por lo expuesto, el examen especial realiza una revisión detallada de los recursos 

operativos de la entidad, al igual que su normativa vigente con el fin de obtener una 
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comprensión clara y precisa de cualquier inconsistencia que se pueda presentar, es así que 

permite que los auditores identifiquen y aborden cualquier problema que se requiera dentro 

del proceso del examen, garantizando la transparencia de los registros financieros y 

generando confianza en las partes interesadas para la veracidad de la información. 

Alcance 

“Posee un alcance limitado ya que su análisis se enfoca en cierto grupo de las 

operaciones de la empresa, buscando mejorar las mismas mediante este análisis específico, 

generando como resultado un informe con sus correspondientes comentarios, conclusiones o 

recomendaciones” (Gutierrez et al., 2020, p. 133).  

Se considera limitado porque comprende un análisis de una parte de las operaciones 

administrativas y operativas efectuadas dentro de la organización, con el objeto de verificar el 

adecuado manejo de los recursos financieros, planteando el problema de estudio del examen 

a desarrollarse. 

Importancia 

El examen especial sigue siendo de vital importancia en una empresa, ya que posibilita 

una revisión minuciosa de las operaciones de la organización y permite evaluar la gestión 

administrativa y financiera.  

Además, el examen especial ayuda a identificar posibles irregularidades, fraudes y 

errores permitiendo tomar medidas preventivas y correctivas de forma oportuna para 

evitar pérdidas económicas. Asimismo, el examen especial contribuye a mejorar la 

transparencia y confianza en la empresa, ya que, permite comprobar que se están 

cumpliendo las leyes, normativas y políticas internas establecidas. Es importante tener 

en cuenta la importancia de mantener actualizados estos procesos de examen 

especial, ya que, las regulaciones y políticas pueden cambiar con el tiempo, por lo que 

es necesario estar al día para asegurar su efectividad y relevancia en el contexto actual 

(Gonzalez et al., 2019). 

Este tipo de examen se despliega con mayor énfasis en casos de sospecha de fraude, 

áreas de alto riesgo o circunstancias excepcionales que demandan una atención particular. Al 

ejecutar un examen especial, el auditor debe considerar cuidadosamente las distintas fases 

del proceso de auditoría. 

Es por ello que todos los profesionales cuentan con la capacidad de poder realizar un 

examen especial con el fin de dar cumplimiento de resultados y ser llevada a cabo desde el 

campo interno. 
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Figura 2 
Fases en el desarrollo del examen especial. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Nota: Esta figura muestran las tres fases del proceso del examen especial. Fuente: Corral  (2001) 
Manual de Auditoria Financiera Gubernamental. 
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Contrato 

El contrato de auditoría entre la empresa auditora y el cliente debe ser firmado por 

ambas partes antes de que el auditor comience su labor. Este contrato debe contener una 

identificación clara de las partes involucradas, el alcance de la auditoría, los plazos para llevar 

a cabo y entregar el trabajo, la duración del contrato, la estimación de las horas requeridas, 

los honorarios acordados y una cláusula de confidencialidad (Farfán, 2018). 

Orden de trabajo 

“Es un documento formulado mediante el cual el director de la auditoria emite para 

autorizar a un grupo de auditores la realización y ejecución que servirá como base para el 

inicio de la auditoría, la misma tiene como objetivo planificar los procedimientos a realizar, 

además se dará respuesta las siguientes preguntas: ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Quien? y ¿Qué 

tiempo?” (Calle et al., 2019, p. 44). 

En este sentido este tipo de orden establece las condiciones y las responsabilidades 

que debe existir por ambas partes, asegurando el cumplimento de los objetos que se 

determinaron en base a los auditores independientes o el equipo que está a cargo de la 

auditoría, el mismo que tendrá un tiempo límite para establecerse y algunas instrucciones para 

lograr resultados satisfactorios. 

Notificación inicial 

“Es un documento explicito donde se informa a los servidores y terceros involucrados 

la acción de control sobre su alcance, período y objetivos; así como, solicita información 

detallada como; nombres y apellidos, dirección de residencia, dirección de trabajo, número 

telefónico y período de gestión”  (Sarzosa Troya, 2023). 

En base al autor citado anteriormente, este documento proporciona el inicio del equipo 

de trabajo para la elaboración de un examen especial, con el propósito de que la máxima 

autoridad se acomida sutilmente a proporcionar la información pertinente para la elaboración 

del trabajo. 

Fase 1.1: Planificación preliminar.  

Esta planificación abarca el panorama en el que se encuentra la entidad, la misma que 

nos ayudará con la información pertinente para la realización del trabajo de auditoría, 

permitiendo evaluar la situación interna y externa que llega a la entidad de manera que se 

pueda adquirir el conocimiento acerca de sus operaciones que realiza, previo a una visita para 

la obtención de información necesaria, la misma que servirá para el análisis más detallado de 

sus recursos financieros (Ramirez, 2022, p. 20). 
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Conocimiento de la entidad.  

Es un adecuado conocimiento del sujeto a auditar y de su entorno por parte del auditor 

actuante, dado su significado como resultado en la planificación efectiva de la auditoría; facilita 

la gestión de riesgos de la auditoría; organiza la aplicación de los procedimientos aplicables 

de auditoría y contribuye al objetivo de emitir una opinión correcta y adecuada brindando 

credibilidad y confianza a los usuarios de la información financiera y de gestión de la entidad 

auditada (Ceballos et al., 2021). 

Por ende, el conocimiento de la entidad abarcará la información financiera que se 

requiere obtener, a fin de que la organización permita al auditor identificar áreas de riesgos 

en el que se encuentre, basándose principalmente a las actividades más relevantes en cuento 

a sus operaciones, mediante el cumplimiento de normativas legales que debe realizar para un 

enfoque positivo de la misma. 

Obtención de información.  

Ayuda a la creación de un trabajo adecuado con la recopilación de información que 

permita identificar los riesgos en cuanto a sus operaciones. Según Velasquez et al. (2020), 

“El auditor debe encargarse de que la empresa le proporcione toda la información suficiente 

para poder iniciar su plan de trabajo con el objetivo de realizar sugerencias y cambios en el 

informe final de la auditoría” (p. 4). 

Reporte de la planificación preliminar. 

 Zambrano et al., (2021) menciona que la planificación preliminar “consiste en obtener 

un conocimiento integral del objeto de la entidad, dando mayor énfasis a su actividad principal; 

esto permitirá una adecuada planificación, ejecución y consecución de resultados de auditoría 

un costo y tiempo razonables” (p. 133). 

Es por ello, que dentro de la planificación preliminar se realiza en base a una serie de 

preguntas realizadas a la parte administrativa de la organización con el fin de obtener 

información más relevante permitiendo conocer las ventajas o desventajas que posee ya que 

permitirá realizar el proceso de auditoria en el que se identificará las áreas de mejora en 

cuanto a sus operaciones ejecutadas. 

Fase 1.2: Planificación especifica.  

Tiene como característica principal determinar los procedimientos que lleva a cabo la 

entidad, los mismo que serán evaluados como reporte previo, en donde se especificaran los 

objetivos para cada componente de la cuentas establecidas, y los resultados en base al 

sistema de control interno  a fin de encontrar la suficiente evidencia que fundamente el informe 
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final resumiendo los aspecto más significativos del examen aplicado contribuyendo a una 

evaluación del riesgo, mediante los recursos humanos y el tiempo para la aplicación del mismo 

(Pucha et al., 2019, p. 68).  

Sistema de control interno 

“Requiere de la toma de decisiones y un diseño apropiado que proporcione un nivel de 

seguridad razonable en la consecución de sus objetivos, como la confiabilidad de la 

información y el cumplimiento de leyes para la eficiencia de sus operaciones” (Calle et al., 

2020, p. 452). 

Desde el punto de vista del autor, este sistema permite evaluar el grado de eficiencia 

y eficacia de sus operaciones siendo así una mejora para la organización, teniendo en 

consideración sus procedimientos de tal manera que se provee los riesgos financieros que 

pueden causar los mismos, ya que con la ayuda de este sistema se puede tener una mejor 

calidad en cuanto a sus normativas y leyes que deben ser cumplidas con el fin de proporcionar 

transparencia en todos sus registros contables. 

“El control interno es considerado como un proceso integral que efectúan los 

funcionarios y servidores públicos de la entidad y que dentro de las entidades públicas tienen 

como objetivo evaluar los avances de su implementación” (Huiman, 2022, p. 2318).  

Modelo COSO III.  

Este modelo garantiza a todas las entidades un mejor control en cuanto a sus 

operaciones realizadas, ayudando a las mismas tener una mejor factibilidad de sus recursos. 

COSO (Committee of Sponsoring Organizations of the Tradeway Commission) es una 

organización voluntaria que está conformada por cinco organismos privados, 

establecida en los EEUU, su objetivo principal se basa en desempeñar un modelo en 

el que las entidades se formen de manera profesional que garanticen la: ética 

empresarial, gestión ejecutiva y de gobierno, gestión del riesgo empresarial, 

presentación de informes financieros y el sistema de control interno sobre el fraude. 

(Álava-Rosado et al., 2023, p. 163) 

En base al COSO III, las organizaciones pudieron obtener un mejor control en sus 

recursos financieros permitiendo una mejor práctica y deño en cuanto a evaluaciones 

desarrolladas para la prevención de los riesgos financieros  

En el año 2013 la actualización del COSO III estableció cinco categorías e implemento 

diecisiete principios proporcionado viabilidad en los objetivos planteados a través del 

sistema de control interno, para determinar la eficiencia en el desarrollo de su 
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administración financiera y con setenta y nueve enfoques los cuales permitieron el 

alcance y la naturaleza del marco integral del control interno. (Rey et al., 2021, pp. 5-

6) 

Importancia. “Se enfoca en el manejo óptimo de los recursos públicos como privados, 

proporciona fiabilidad financiera de la información y a la toma de decisiones operacionales 

mediante el cumplimiento de normativas, con la finalidad de proporcionar un nivel aceptable 

de seguridad” (Calle et al., 2020, p. 435). 

Componentes. Se denominan como el conjunto de reglas que son establecidas para 

determinar la efectividad del control interno en el que el auditor observó y analizó de una mejor 

manera las operaciones efectuadas, proporcionado a la toma de acciones correctivas a fin de 

que el riesgo sea minorizado e identificar las áreas que serán evaluadas para el control 

correspondiente, así la organización podrá tener un mejor manejo en cuanto a sus recursos 

económicos, en relación a esto se han implementado cinco componentes relacionados entre 

si (Jiménez et al., 2020). 

Ambiente de control. “Este componente comprende los valores, la ética 

organizacional, los principios de la dirección, compromiso con la integridad y la competencia, 

así como, la claridad de las responsabilidades y autoridades dentro de la organización, para 

un adecuado sistema de control interno” (Mejias et al., 2022). 

Principios que incluye el ambiente de control: 

• La entidad demuestra compromiso con la integridad y valores éticos. 

• El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del sistema de control 

interno demuestra independencia de la alta dirección y ejerce la supervisión del 

desempeño del citado sistema. 

• La alta dirección establece las estructuras, las líneas de reporte y los niveles de 

autoridad y responsabilidad apropiados para la consecución de los objetivos. 

• La entidad demuestra compromiso para atraer desarrollar y retener a profesionales 

competentes en alineación con los objetivos institucionales. 

• La entidad define las responsabilidades de las personas a nivel de control interno para 

la consecución de los objetivos. 

Evaluación de riesgos. “Este componente identifica los errores, el auditor evalúe un 

adecuado proceso interno de las estimaciones e importancia de los mismos, así como la de 

evaluar la probabilidad de ocurrencia y tomar decisiones relacionadas al respecto para dichos 

riesgos” (Mendoza et al., 2018, p. 220). 
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Entre sus principios incluye: 

• La entidad define los objetivos con suficiente claridad para permitir la identificación y 

evaluación de los riesgos relacionados. 

• La entidad identifica los riesgos para la consecución de sus objetivos en todos sus 

niveles y los analiza como base sobre la cual determinar cómo se deben gestionar. 

• La entidad considera la probabilidad de fraude al evaluar los riesgos para la 

consecución de los objetivos. 

• La entidad identifica y evalúa los cambios que podrían afectar significativamente al 

sistema de control interno. 

Actividades de control. Estas acciones comprenden las políticas y procedimientos 

que abordan controles financieros, operativos y de cumplimiento que se implementan en los 

procesos y actividades de la organización, con el propósito de mitigar los riesgos identificados, 

es por ello que algunos de los ejemplos de actividades de control son la segregación de 

funciones, las autorizaciones y aprobaciones, las conciliaciones, las verificaciones y las 

revisiones periódicas (Porporato et al., 2019).  

Incluye entre sus principios lo siguiente: 

• La entidad define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la mitigación 

de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de sus objetivos 

• La entidad define y desarrolla actividades de control a nivel de entidad sobre la 

tecnología para apoyar la consecución de los objetivos. 

• La entidad despliega las actividades de control a través de políticas que establecen 

las líneas generales de control interno y procedimientos que llevan dichas políticas a 

la práctica. 

Información y comunicación. “Es fundamental que las organizaciones dispongan de 

información oportuna, fiable, así como la de un sistema de información adecuado a sus 

características, debido a ello esta información debe protegerse y conservarse según las 

disposiciones legales vigentes” (Vega y Marrero, 2020, p. 228). 

Entre sus principios incluye: 

• La información en base al control interno deberá servir como sustento para una mejor 

calidad en cuanto a su gestión contable. 

• La comunicación interna de los resultados obtenidos en el control interno deberá ser 

responsables la entidad a la que se auditó.  
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• Se debe comunicar de manera externa las circunstancias que más sobresalieron 

respecto al sistema de control interno. 

Monitoreo. “Este componente implica la constante supervisión y evaluación del 

sistema de control interno que involucra la supervisión de las actividades, controles y la 

evaluación periódica de su efectividad por parte de la dirección, asegurando ajustes según 

sucedan las circunstancias” (Moreno et al., 2020, p. 406). 

Entre sus principios incluye: 

• La entidad, selecciona desarrolla y realiza evaluaciones continuas y/o independientes 

para determinar si los componentes del sistema del control interno están presentes y 

en funcionamiento. 

• La entidad evalúa y comunica las deficiencias de control interno de forma oportuna a 

las partes responsables de aplicar medidas de remediación y medidas de control 

incluyendo la alta dirección y el órgano o unidad orgánica responsable de la 

implementación del sistema del control interno según corresponda. 

Métodos de Evaluación del Control Interno 

Gutiérrez-Sarmiento et al. (2020) menciona que “para el desarrollo de un adecuado 

sistema de control interno que beneficie de maner positiva a la organización y sea mas factible, 

se desarrollan tres tipo de metodos entre ellos estan; el descriptivo, cuestinarios y graficos” 

(p. 559). 

Método descriptivo. “Explica por escrito los procedimientos necesarios para el 

departamento de inventarios con la ejecución de distintas operaciones predeterminadas en el 

control interno en base a la formulación de memorandos que detallen en forma expresiva los 

distintos pasos del control operativo” (Gutiérrez-Sarmiento et al., 2020, p. 560). 

Método de cuestionarios. Se basa en establecer un adecuado nivel de confianza y 

riesgo mediante las preguntas que son establecidas, las mismas que darán respuestas 

negativas o afirmativas en relación a la evaluación del control interno para determinar áreas 

de mejora que previamente serán corroboradas mediante la documentación correspondiente. 

Durán Salazar et al. (2018), menciona que “para determinar los factores de riesgo que afectan 

a la empresa, se utiliza el método de cuestionario y la observación realizada se asigna una 

puntuación con relación al nivel de confianza de 100 puntos para cada uno de los 

componentes” (p. 31). 

En base a ello, la fórmula para el desarrollo de este método, es la siguiente: 
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𝑵𝑪 =  
𝑪𝑻 

𝑷𝑻
∗  𝟏𝟎𝟎 

Variables: 

NC= Nivel de confianza 

CT= Calificación total 

PT= Puntuación total 

Tabla 1 
Porcentajes del nivel riesgo y confianza. 

Porcentaje - Rango Nivel de Riesgo Nivel de Confianza 
   

15% - 50% Bajo Bajo 
51% - 75% Moderado Moderado 
76% - 95% Alto Alto 

Nota. Esta tabla muestra los porcentajes (rango) de riesgo y confianza. Fuente: Durán Salazar et al. 
(2018). 

Para determinar el nivel de riesgo y confianza se utilizan rangos que indican niveles 

de confianza alto, moderado y bajo, conforme a lo que establece la técnica, determinando el 

rango en que se encuentra la entidad para luego ser aplicadas y tabuladas en base al 

cuestionario correspondiente. 

Método gráfico. “Se fundamenta en la esquematización de las operaciones a través 

de dibujos; donde se visualizan los departamentos, archivos y en general, el flujo de la 

información de las diversas operaciones que impacta de manera a la cuenta del mayor 

general” (Chafla et al., 2019). 

Estimación del riesgo de control interno 

Según Arroyo et al., (2019) para determinar la evaluación del riesgo de control se basa 

en: 

Desarrollar una previa revisión en cuanto al sistema de control interno que permita la 

identificación de riesgos financieros, tanto inherentes, de control y de detección, con 

el propósito de mejorar la situación de la entidad y considerar el mismo como parte 

fundamental para la viabilidad de sus recursos y funcionamiento eficaz de los mismos. 

Por ende, este tipo de estimaciones conlleva a que la entidad puede detectar a tiempo 

el riesgo en base a un sistema de control interno aplicable, de esta manera garantizará el 

correcto funcionamiento de sus operaciones, llevando consigo a la rentabilidad de la empresa. 

El Riesgo de auditoría. “Se define como la probabilidad de que los estados 

financieros contengan desviaciones debido a posibles errores, que superen el nivel de 
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materialidad, llevando al auditor a emitir una opinión incorrecta, siendo relevante para los 

usuarios de la información tomar decisiones” (Rivera et al., 2021). 

Riesgo inherente (RI). Se refiera a la sensibilidad de cada partida contable pueda 

estar registrada o presentada de manera equivocada. (Tamez et al., 2019). Es por ello que, 

durante la auditoria, existen dos partidas que suelen presentar un mayor riesgo ya que los 

saldos se basan en suposiciones y en la experiencia, estas son las estimaciones y las 

provisiones. 

Riesgo de control (RC). “A fin de minimizar el riesgo antes mencionado, las 

organizaciones tienen controles internos, que se definen como aquella posibilidad de que, a 

pesar de la presencia de un error, este sea detectado y corregido por el control de la 

organización” (Aguilar et al., 2019). 

 Riesgo de detección (RD). Se fundamenta en los procedimientos efectuados que el 

auditor no pueda detectar y comunicar a la entidad, ya que los estados financieros no fueron 

identificados dentro del control interno y se encuentran de manera correcta por ello estos erros 

podrían llegar a ser de importancia relativa, es decir podrían llegar a tener un cambio en 

cuanto al dictamen de la opinión del auditor. 

Muestreo.  

La técnica del muestreo ha transformado el manejo de transacciones en el proceso de 

auditoría aplicando pruebas selectivas, en lugar de comprobar todas las operaciones, 

permitiendo medir los resultados con precisión y aumentando la fiabilidad en la información, 

teniendo en cuenta que existe dos tipos de muestreo el estadístico y no estadístico. 

(Valderrama Y. et al., 2018). 

Tipos de muestreo. Se incluyen los métodos de selección de muestras a utilizar que 

el auditor puede determinar, clasificándolos en dos categorías estos son los estadísticos y no 

estadísticos: 

Muestreo estadístico. Es una herramienta cuyo uso no sustituye el criterio del auditor, 

ni lo limita, sino que por el contrario se pone en el cumplimiento de sus funciones. Para ello, 

es importante partir de un análisis inicial de los objetivos de la auditoría, que permita 

establecer si la necesidad del empleo del muestreo estadístico (Cueto Herrera et al., 2022). 

Muestreo no estadístico. “No prevé la estimación anticipada y objetiva del tamaño 

de muestra requerido, ni la proyección o evaluación objetiva de los resultados de la muestra, 

se basa exclusivamente en el criterio del auditor, según sus conocimientos, habilidad y 

experiencia profesional; por lo que, su naturaleza es de carácter subjetivo” (Corral, 2001). 
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Programa de auditoria 

Según Carrera et al. (2020), el programa de auditoria es el instrumento sistemático 

que clasifica los procedimientos que han de emplearse en la ejecución de la auditoría 

indicando en que oportunidad estos se aplicarán, muestra una planificación de actividades por 

semanas para ejecutarse posterior a la aceptación del trabajo de auditoría. (p. 909) 

El programa de auditoría, según Novo Betancourt (2022), se define como la 

documentación que recoge la información en un periodo de tiempo determinado, relacionado 

con la planificación de las diferentes auditorias, además clasifica el conjunto de 

procedimientos que han sido programados para cumplir con los objetivos establecidos, el 

mismo que debe ser flexible y estar correctamente estructurado para poder llevarse a cabo 

de una manera efectiva. 

Tabla 2 
Modelo del programa de auditoría. 

EMPRESA 
EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO ………………………. 
PRO.GRAMA DE AUDITORIA 

COMPONENTE: …………… 

N° CONTENIDO REF/PT ELABORADO POR FECHA 

 OBJETIVOS 
 

   

 PROCEDIMIENTOS  
 

  

Elaborado por:  Revisado por: Fecha 

Nota: Esta tabla indica el modelo del programa de auditoría. Fuente: Corral (2001). 
 

Fase 2: Ejecución.  

Durante esta fase se realizan diversos tipos de pruebas y se analizan los componentes 

auditados para determinar el nivel de confianza y riesgo, se evalúan los resultados de las 

pruebas sustantivas y de cumplimiento identificando los hallazgos significativos, 

posteriormente para proceder a elaborar las conclusiones y recomendaciones para su 

posterior comunicación a las autoridades de la compañía examinada (Velez et al., 2020). 

Los compendios que forman parte de esta fase son: 

Pruebas de auditoría.  

Macías-Ugalde et al. (2019), indica que “durante la fase de ejecución, al auditor le 

corresponde realizar pruebas de auditoría, esto implicaría iniciar con áreas críticas y hechos 

potencialmente significativos, para luego abordar otros aspectos, de tal manera que pueda 

construir una evidencia concluyente y debidamente respaldada” (p. 254).  
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Pruebas de cumplimiento. Según Valderrama et al. (2021), menciona que al aplicar 

las pruebas de cumplimiento “el auditor evalúa los controles internos y detecta la existencia 

de alguna característica ya que funcionan de acuerdo con las políticas y procedimientos 

establecidos, los mismos que llamen su atención y sea sinónimo de un incorrecto 

funcionamiento” (p. 48). Siendo así que el auditor deberá tener presente todos los 

procedimientos en cuanto a sus verificaciones correspondientes de la documentación ya sean 

de manera física o digital, con el fin de que los miembros de la administración puedan asegurar 

un correcto funcionamiento en cuanto a sus controles internos. 

Pruebas sustantivas. Sosa (2020), manifiesta que estas pruebas se verifican 

mediante evidencias que corroboran a la veracidad de los registros contables porpocionando 

una sólida base en cuento a los errores detectados para satisfacer la razonbilidad de los 

saldos en los estados financieros, cuyo beneficio será orientado a inspeccionar cada una de 

las cuentas que abarcan las entidades para mejorar la situacion de sus operaciones. 

Técnicas de auditoría. 

“De acuerdo a los estándares internacionales pueden ser aplicadas en el examen de 

los estados financieros como procedimientos de verificación de cifras, su adecuación a cada 

caso será un asunto de juicio profesional de acuerdo a los riesgos evaluados, así como a las 

condiciones específicas y la partida que obtendrá evidencia” (Valderrama et al., 2021, p. 52). 

Tabla 3 
Técnicas de auditoría. 

TÉCNICAS DESCRIPCIÓN 

Inspección de registros y 
documentos 

Revisión detallada de los documentos que se 
encuentran de manera física o digital con el 
propósito de examinar los registros contables 
desarrollados. 

Control de activos 
intangibles 

Detalla la evidencia correspondiente de la 
inspección física de aquellos activos que no son 
valorados, para determinar una mejor 
confidencialidad de sus valores. 

Observación Mediante la implementación ocular se desarrolla por 
terceras personas los procesos que deben ser 
ejecutados y llevado a cabo dentro de la auditoria 
correspondiente. 

Investigación Recopila toda la información necesaria de la 
organización, que los miembros deben conocer 
sobre los aspectos financieros, de manera que se 
garantice la autenticidad de la investigación.  

Confirmación Indica la presentación de información que deberá 
ser confirmada por terceras personas para el 
correcto uso de sus procedimientos de auditoria con 
una investigación que se establezca previo a su 
realización.  

Volver a calcular Mantener un adecuado registro matemático de todas 
sus operaciones para verificar la precisión y 
confidencialidad de los mismos. 
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Volver a desarrollar Es la realización independiente por parte del auditor 
de procedimientos o controles que originalmente 
forma la entidad con el uso de técnicas de auditoría 
apropiadas para su desarrollo. 

Hechos Posteriores Son los acontecimientos que se desarrollan después 
de un efectuado control en cuanto a sus balances 
financieros con el fin de presentarlos de manera 
correcta y sin error alguno. 

Certificación  Una vez realizado los documentos en cuanto a la 
investigación, estos deberán ser presentados con 
sus respectivos certificados. 

Nota. Esta tabla indica las diferentes técnicas de auditorías como pruebas de verificación. Fuente: 
Valderrama et al. (2021). 

Papeles de trabajo.  

Proporcionan una evidencia suficiente para corrobra los registros contables mediante 

una inspección de sus controles internos y de los procesos más relevantes a ser llevado a 

cabo. 

Son documentos en los que el auditor registra los datos e informaciones obtenida a lo 

largo de su examen y los resultados de las pruebas realizadas, las que le serán útil 

para elaborar el informe o dictamen final que debe presentar a la empresa o entidad. 

Deben ser claros y concisos respecto de la cuenta u operación a las que se refieren, 

del trabajo desarrollado y de las conclusiones obtenidas. (Panchana et al., 2020) 

Como elementos de estos pales de trabajo se detallan los siguientes: 

• Deberá contener el nombre de la organización a la cual se realiza la auditoria. 

• Se establecerá la fecha en la que culmine el examen especial. 

• Una breve descripción del contenido a realizar. 

• La fecha de preparación. 

• Recopilación de las fuentes donde se establecieron todos los datos. 

• Deberá contener un detalle preciso de la auditoria que se efectuó. 

• Conclusiones finales 

Archivos de papeles de trabajo. 

Giménez-Chornet (2020), establece que el propósito de la inspección de los archivos 

“sirven para identificar las carencias y planificar su resolución, para garantizar la confiabilidad 

de la entidad responsable de un sistema de gestión y de los documentos generados, 

enfocados en el control de los recursos ya sean financieros, tecnológicos o humanos” (p. 25). 

Archivos permanentes. La finalidad de este archivo como su nombre lo indica, siguen 

siendo útiles, no solo en el momento de su preparación, sino también, para el futuro. Según 

Alava (2021) “su finalidad es la de conservar los papeles de trabajo correspondientes a 
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transacciones o cuentas que tengan pocos cambios, recaudar información básica de la 

empresa, sea legal, contractual, societaria y financiera, incluyen, hojas de trabajo, cédulas 

sumarias y cédulas analíticas” (p. 14). 

Archivos corrientes. “Están diseñados para una auditoría especifica, se distinguen a 

lo largo del tiempo, su principal objetivo es facilitar la supervisión del proceso de auditoria 

garantizando la integridad de los hallazgos y respaldar las opiniones del informe final del 

auditor” (Albornoz, 2020). 

Marcas de auditoría.  

“Las marcas de auditoría son signos o símbolos convencionales que utiliza el auditor, 

para identificar el tipo de procedimiento, tarea o pruebas realizadas en la ejecución de un 

examen. El uso de marcas simples facilita su entendimiento” (Corral, 2001). 

En base a la opinión del autor se puede decir que las marcas de auditorías son 

distintivos que se utilizan para indicar que la empresa auditada ha sido participe de una serie 

de controles de calidad y procedimientos rigurosos, estas marcas además son de color rojo 

para llamar la atención del auditor y del cliente sobre las notas presentadas. 

Tabla 4 
Modelo de marcas de auditoría. 

EMPRESA ……………. 
EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO …………………… 
HOJA DE MARCAS. 

SIMBOLO CONCEPTO 

√ Revisión  

∞ Observaciones presentadas 

∅ Operaciones incorrectas 

‡ Diferencias 

x No aplica 

* Corregir 

Elaborado por:  Revisado por:  Fecha:  
Nota. Esta tabla indica el modelo de las marcas de auditoría. Fuente: Montes et al. (2016). 

Hoja de Índice  

Son documentos que se utilizan para organizar y catalogar de manera sistemática la 

información y la documentación que se recopila durante el proceso de la auditoria. Según 

Alava (2021): 

Es aquella identificación de cada papel de trabajo elaborado, y asignado según el 

pensamiento del auditor, sirve a su vez, para la localización de los papeles de trabajo 

disponiendo de un orden sobre la base de las cuentas de los estados financieros o a 

criterio del auditor, ubicada en la parte superior derecha. (p. 15) 
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Tabla 5 
Modelo de hoja Índice de los papeles de trabajo. 

EMPRESA ……………………. 
EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO ………….…………………… 
HOJA DE INDICES 

INDICES PAPELES DE TRABAJO 

P 
C 

OT 
NI 
HD 
HM 
HI 
 

PP 
PP/1 

 
PE 

PE/1 
 

E 
EJ/1 
EJ/2 
EJ/3 
EJ/4 
EJ/5 
EJ/6 

 
CR 

CR/1 

PLANIFICACIÓN 
Contrato 
Orden de trabajo 
Notificación de inicio 
Hoja de distribución de tiempo 
Hoja de marcas  
Hoja de índices 
 
PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 
Reporte de la planificación preliminar 
 
PLANIFICACIÓN ESPECIFICA  
Reporte de la planificación preliminar 
 
EJECUCIÓN 
Programas de Auditoria 
Cuestionarios de control interno 
Evaluación por medio de cuestionarios de control interno 
Papeles de trabajo 
Elaboración de Cédulas analíticas 
Preparación de Cédulas sumarias 
 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
Elaboración del informe de auditoria 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. En esta tabla se observa el modelo de la hoja de índices de los papeles de trabajo de auditoría. 
Fuente: Corral (2001). 

Hoja de distribución de tiempo 

En este documento se desarrollan y se describen las actividades que el auditor estime 

necesario implementar por cada una de las operaciones a desarrollarse a través del tiempo 

que será establecido por el equipo que interviene en la auditoria siendo así desarrollado por 

el jefe de quipo garantizando una eficacia en cuanto a su productividad y desempeño. 

Tabla 6 
Modelo de Hoja de distribución de tiempo. 

EMPRESA ………..…………….. 
EXAMEN ESPECIAL  

PERIODO ………….…………………… 
HOJA DE DISTRIBUCIÓN DE TRABAJO Y TIEMPO 

NOMBRES Y 
APELLIDOS  

CARGO SIGLAS ACTIVIDADES TIEMPO FIRMA 

      

TOTAL  

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Esta tabla indica el modelo de la hoja de distribución de tiempo. 
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Cédulas de auditoría. 

Ochoa-Crespo et al. (2020) menciona que las cédulas en la auditoría “permiten obtener 

información significativa por parte del auditor en el desarrollo de su examen, las mismas que 

se pueden ampliar en función a respuestas que requieran consolidar el encuentro de 

hallazgos, evidencias y demás aspectos del objeto de estudio” (pp. 42-43). 

Cédula sumaria. “Contienen los principales indicadores contables o estadísticos de la 

operación, así como su comparación con los estándares del período anterior, con el propósito 

de que se detecten desde ese momento desviaciones importantes que requieran explicación, 

aclaración o ampliación de algún procedimiento.” (Palominio, 2022). 

Tabla 7 
Formato de cédulas sumarias. 

EMPRESA ……….…………….. 
EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO ………….…………………… 
CÉDULA SUMARIA 

CUENTA SALDO SEGÚN LIBRO AJUSTE Y 
RECLASIFICACIÓN 

SALDO SEGÚN 
AUDITORÍA 

DEBE HABER 

 
 

    

Comentario: 
 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. Esta tabla muestra el formato de la cédula sumaria de auditoría. 

Cédula analítica. “Es el papel de trabajo que además de incluir la desagregación o 

análisis de un saldo, concepto, cifra, operación o movimiento de un rubro, detalla información 

con la que se contó, las pruebas y las observaciones realizadas” (Panchana et al., 2020).  

La aplicación de dichas cédulas beneficiará al respectivo análisis de las cifras en la 

verificación de los cálculos establecidos para la determinación de una mejor aplicación en sus 

estados financieros que servirán para llevar a cabo el control de sus recursos. 

Tabla 8 
Formato de Cédula analítica. 

EMPRESA ………..…………….. 
EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO ………….…………………… 
CÉDULA ANALÍTICA 

MESES DEBE HABER  SALDO  

Comentario: 
 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. En esta tabla se indica el formato de la cédula analítica de auditoría. 

Cedula narrativa. se utiliza también las cédulas narrativas, las cuales servirán para 

describir hechos o acontecimientos encontrados durante el control interno. 
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Tabla 9 
Formato de Cédula narrativa. 

EMPRESA ………..…………….. 
EXAMEN ESPECIAL 

PERIODO ………….…………………… 
CÉDULA NARRATIVA 

Componente: 
Subcomponente: 

Comentario: 
Conclusión:  
Recomendación: 

Elaborado por: Revisado por: Fecha: 

Nota. En esta tabla se indica el formato de la cédula narrativa de auditoría. 

Evidencia de auditoria 

Falconi et al. (2018) menciona que la evidencia de auditoria: 

Representa la información recopilada por el auditor de manera física, documental, 

testimonial, analítica la misma que debe ser seleccionada en función de cantidad, 

calidad, pertinencia y relevancia para determinar los hallazgos de auditoría y en 

función de ello el auditor pueda fundamentar su opinión. (p. 52) 

Hallazgos de auditoría.  

Son aquellos que se encontraron en base a los controles realizados en las cuentas 

examinadas. “Aquellas situaciones de importancia relativa, para la actividad objeto de examen 

del auditor, las cuales necesitan estar documentada y comprobadas adecuadamente, que va 

a ser de utilidad para exponer o emitir criterio, en el respectivo informe de auditoría” (Restrepo-

Medina, 2018, p. 118). En este sentido los hallazgos identifican una variedad de 

irregularidades en los estados financieros, debilidades en los controles internos, posibles 

fraudes y cualquier otra preocupación relevante. 

Tabla 10 
Elementos que debe contener un hallazgo de auditoría. 

ELEMENTO DESCRIPCIÓN 

Criterio Implica la conceptualización de “lo que debe ser”, 
permitiendo que el auditor conozca el estado en el que 
se encuentra dicha entidad y dado su punto de vista 
de manera respectiva. 

Condición  Es la situación actual, entendida como “lo que es”, 
encontrada mediante una serie de preguntas que 
abarcan las siguientes: “qué cuándo, dónde y cómo”, 
por el auditor al examinar un área, actividad. 

Causa Se trata de la causa fundamental después de la 
condición o motivo del incumplimiento del criterio, es 
por ello, que sirve para descubrir por qué se originaron 
dichas desviaciones. 

Efecto Se detalla las circunstancias encontradas de manera 
negativas, las cuales causaron dichas acciones que 
servirán como base para la implementación de medias 
correctivas en los hallazgos encontrados. 

Nota. Esta tabla indica los elementos de los hallazgos de auditoría. Fuente: Restrepo-Medina (2018). 
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Fase 3: Informe final - comunicación de resultados 

“Comprende, la redacción y revisión final del informe borrador, el cual, se elabora en 

el transcurso del examen especial, permitiendo que, en el último día de trabajo en el campo y 

previa convocatoria, se presenten los resultados a las autoridades” (Erazo et al., 2021). 

Es así que dentro del informe de auditoría debe contener toda la información en 

consideración de acuerdo a todas deficiencias encontradas las mismas deben basarse de 

acuerdo a las normativas vigentes teniendo una mejor calidad en sus operaciones, debe estar 

redactado objetivamente con la aplicación de los procedimientos del examen especial y el 

control interno con las evidencias y papeles de trabajo que den veracidad al trabajo, además 

de detallar los comentarios, conclusiones y recomendaciones para la empresa y los 

responsables. 

“Su objetivo es emitir una opinión sobre la responsabilidad de los estados financieros, 

los resultados obtenidos y el cumplimiento de la normativa, esta opinión del auditor debe ser 

con juicio profesional, criterio, claridad y transparencia en la redacción del informe final” 

(Vásquez et al., 2018). 

Clases de informe.  

Para la determinación de las diferentes clases de informes se deberá tener en cuenta 

los siguientes: 

Informe corto. “Verifica que los estados financieros estén de acuerdo con la realidad, 

lo cual es un acto de la opinión del auditor independiente, considerada como opinión sobre 

los estados financieros examinados, que emite el auditor en base a juicio profesional” (Cruz, 

2020). 

La opinión del auditor se expresa mediante un informe corto llamado dictamen, que 

incluye también una carta de control interno, que proporciona una lista de observaciones con 

sus respectivas recomendaciones para abordarlas de manera efectiva. 

Informe largo. En este tipo de informes se expresa un dictamen en donde se 

determine la información contable que debe presentar en el informe con la finalidad de dar un 

seguimiento correspondiente a dichas cuentas que fueron examinadas en donde cuenten con 

los comentarios, recomendaciones respectivas para que los miembros de las entidades 

puedan basarse y emitir un buen manejo en cuanto a sus operaciones realizadas. 
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Figura 3 
Estructura del informe de examen especial. 

 
Nota. Esta figura indica estructura del informe final o comunicación de resultados. Fuente: Pinta (2019). 

 

Tipos de opinión  

Según Elizalde (2018), manifiesta que “se expresa la opinión del auditor respecto a la 

salud financiera de la organización empresarial y su conformidad o no, con los principios de 

contabilidad generalmente aceptados, el mismo debe contener uno de los siguientes tipos de 

opinión”, entre ellas están las siguientes: 

• Opinión Favorable: Se basa en el cumplimiento de las normativas vigentes es decir 

cuentan con un estricto trabajo donde se evidencia las limitaciones de su alcance. 

• Opinión con salvedades: Los objetivos que se establecen brindan mediante una 

opinión favorable si estas salvedades son significativas. 

• Opinión desfavorable: en la realización del informe se detalla el incumplimiento en 

base a las disposiciones legales por lo que detecta errores frecuentes y significativos, 

incumpliendo con los objetivos propuestos (pp. 4-5). 

Entrega del informe 

“Al culminar la comunicación de resultados se procese a la entrega oficial del informe 

de auditoría al titular de la empresa auditada y a los funcionarios que a juicio del auditor deben 

conocer, divulgar y tomar las acciones correctivas” (Manrique, 2019). 

Caratula
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Cuenta de ingresos 

“El ingreso se conoce como el crecimiento en el patrimonio neto de la empresa, ya sea 

a través del aumento de sus activos o por disminución de sus pasivos, representando el flujo 

generado por las operaciones de producción y comercialización” (Aguirre, 2021). 

Es por ello que los ingresos son todas aquellas entradas de dinero que tenga la 

entidad, ya sea por la venta de contado o crédito, como por la recuperación de cuentas por 

cobrar, al generar utilidades pueden alcanzar metas y objetivos propuestos que necesita la 

misma para conocer sus estados financieros. 

Ingresos operativos 

Los ingresos operativos hacen referencia a los ingresos que una empresa obtiene 

mediante la comercialización de sus productos o servicios, excluyendo cualquier ingreso 

financiero, como intereses, dividendos y ganancias derivadas de la venta de activos. Esta es 

una medida de gran importancia para evaluar la solidez financiera de la empresa (Acosta, 

2018). 

Ingresos no operativos 

Los ingresos no operativos juegan un papel fundamental en la rentabilidad de una 

empresa, ya que provienen de fuentes externas como inversiones, ventas de activos no 

utilizados u otras fuentes de ingresos que no están relacionadas con las operaciones diarias. 

(Gómez, 2023). 

Cuenta de gastos 

Si bien es cierto las empresas requieran tener los diversos productos para que puedan 

llevar a flote su emprendimiento, se tiene que tener en cuenta que esta es la solidez financiera 

de una corporación, principalmente, del flujo de caja, por lo tanto, se ven en la necesidad de 

realizar gastos que beneficien a la empresa (Silva, 2021). 

Gatos operativos. 

“Son los recursos que una empresa asigna para mantener su operatividad o, en su 

defecto, para reactivarse en caso de estar inactiva, garantizando así su eficacia y capacidad 

de funcionamiento óptimo”  (Arellano et al., 2017). 

Gastos no operativos. 

“Son aquellos gastos que no se establecen con frecuencia eventos que caen fuera de 

las actividades ordinarias y típicas de la empresa, por una parte, y por otra parte este tipo de 

gastos extraordinarios, y que no ocurren de forma regular” (Moreno, 2018). 
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5. Metodología  

La Compañía de Transporte escolar “Entre Ríos” S.A., tiene su ubicación en la ciudad 

de Loja, en el sector Sur, específicamente en la Cdla. La Argelia, en el Barrio Punzara, en las 

calles Bacon y Torriceli, su actividad económica se basa en el Transporte de Estudiantes de 

todas las etapas que contempla el Ministerio de Educación y el de personal de Instituciones 

privadas y públicas. En termino geográficos se encuentra en un entorno urbano. 

La ubicación geográfica de la Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos se demuestra en 

el siguiente mapa: 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 4. Croquis de la Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos S.A. 
Fuente. Google Maps (2023) https://goo.gl/maps/aYj8z4oEVgkFV8VPA 

Para la realización del trabajo de integración curricular se utilizó los siguientes métodos 

y técnicas: 

Método deductivo. Este método permitió la revisión de conceptos, normativas, leyes 

y demás disposiciones legales en relación a los lineamientos de auditoría, así como recopilar 

información general de la compañía relacionada con el registro de las cuentas de ingresos y 

gastos mediante documentación respaldo. 

Método inductivo. Este método permitió inferir en las conclusiones generales a partir 

de las observaciones específicas, de acuerdo a los resultados de la evaluación del control 

interno, la aplicación de procedimientos de auditoría y la evidencia con el fin de identificar 

posibles errores y garantizar la integridad de las cuentas en los registros contables, 

proporcionando una perspectiva más abierta y exploratoria. 

Método descriptivo. La utilización de este método conformó cada una de las 

categorías u objetos de estudio planteadas en el trabajo de integración curricular, 

considerando la información más significativa que ayude a la interpretación lógica y al análisis 

imparcial de los hechos, o hallazgos que surjan durante la auditoria, de esta manera poder 

ser valoradas y establecer la comunicación de resultados y seguimiento de recomendaciones. 
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Método analítico, se utilizó para realizar un análisis de los saldos de las cuentas a 

examinarse, y entender detalladamente la información financiera de tal manera que se pueda 

conocer cualquier inconsistencia en los movimientos de las cuentas basándose en pruebas y 

procedimientos con su documentación respaldo. 

Método sintético, permitió reunir la información recopilada durante todo el proceso 

del examen especial en un resumen conciso, este resumen se utilizará para crear un informe 

final de examen especial que incluirá comentarios, conclusiones y recomendaciones basadas 

en los resultados obtenidos. 

Método matemático Este método ayudó a la realización de las cedulas analíticas y 

sumarias donde se verificó los valores numéricos obtenidos en base a las pruebas y 

procedimientos aplicados, asegurando la integridad de los registros financieros y a tomar 

decisiones informadas basadas en datos sólidos. 

Técnicas 

Entrevista: se empleó esta técnica de recopilación de información, dirigido a la 

contadora de la Compaña de Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., con la finalidad de obtener 

datos precisos y actualizados para la elaboración del examen especial, además se empleó 

para adquirir conocimientos detallados de la estructura organizacional de la compañía, así 

como para comprender la administración de sus ingresos y gastos a través de la aplicación 

de cuestionarios de control interno. 

Observación: Facilitó la realización de una inspección física detallada de documentos, 

registros y otras operaciones llevadas a cabo por la compañía, posibilitando una evaluación 

exhaustiva de la documentación y la verificación directa de las actividades realizadas y 

cumplimiento de normativas. 

Recopilación bibliográfica: se llevó a cabo la información bibliográfica de diversas 

fuentes, tales como: libros, revistas, manuales, leyes, sitios web, entre otros, los mismos que 

se consideraron fundamentales para establecer el marco teórico de la investigación, 

proporcionando una base sólida que facilitó el análisis e interpretación de los datos. 
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6. Resultados 
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CONTRATO 

En la ciudad de Loja, a los veinte días del mes de noviembre del 2023, se celebra el siguiente 

contrato de trabajo entre la Compañía de Transporte Escolar “Entre Rios” S.A., representada 

por la Ing. Verónica Elizabeth Zuñiga Cuenca, que en adelante y para efectos legales se 

denomina contratante, la señorita María de los Angeles Condoy García, Jefe de Equipo y 

Operativo de Auditoría, estudiante de la Universidad Nacional de Loja se denominará 

contratada y la Lic. Nathalia Zhanela Largo Sánchez Mg. Sc como supervisora y directora de 

tesis, el mismo que se sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. - Alcance del trabajo. La contratada señorita María de los Angeles Condoy 

García, se compromete a ejecutar un Examen Especial a Ingresos y Gastos de la Compañía 

de Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre 2022. 

SEGUNDA. - Objetivo. El examen especial cumplirá con los siguientes objetivos: 

• Evaluar el grado de eficiencia y eficacia del sistema de control interno implementado 

por la administración de la compañía para los rubros de ingresos y gastos. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los rubros de ingresos y gastos, 

presentados en los estados financieros de la Compañía de Transporte Escolar Entre 

Ríos S.A, a través de procedimientos de auditoría, para establecer posibles errores e 

inconsistencias. 

• Emitir el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los resultados obtenidos para identificar áreas de mejora. 

TERCERA. - Período de contratación. El examen especial se desarrollará en 60 días 

laborables, entre el 20 de noviembre del 2023 al 15 de febrero del 2024, fecha en que termina 

la contratación.  

CUARTA. - Limitaciones al Alcance. La auditora contratada se limitará a la revisión de la 

documentación referente a las cuentas objeto de examen y el informe tendrá las mismas 

limitaciones. 

QUINTA. - Responsabilidades. La responsabilidad de la ejecución del Examen Especial a 

los rubros de estudio es netamente de la auditora y la certificación de los documentos son de 

compromiso de la empresa. 

SEXTA. - Apoyo y compromiso de la empresa. El representante se compromete a prestar 

toda clase de facilidades para el acceso a la información y los documentos sustentatorios, de 

tal manera que no habrá limitaciones para el desarrollo del trabajo del examen especial. 
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NOTIFICACIÓN INICIAL 

Oficio Nro. 001 

Loja, 21 de noviembre de 2023 

Ing.  

Verónica Elizabeth Zuñiga Cuenca 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE 

RIOS” S.A. 

Ciudad. – 

 

Por medio del presente me dirijo a usted con el propósito de que el día 21 de noviembre del 

2023 se dará inicio al EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE RÍOS” S.A., PERIODO 01 DE ENERO-31 DE 

DICIEMBRE 2022, de acuerdo con la orden de trabajo la misma que fue emitida por la 

Supervisora de Auditoría Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez Mg. Sc, docente de la 

Universidad Nacional de Loja, de la Carrera de Contabilidad y Auditoría, particular que pongo 

a su conocimiento, para que autorice al personal bajo su cargo, brinde la información 

respectiva que permita el desarrollo eficiente del Examen Especial. 

 

Los objetivos del Examen Especial estarán regidos de la siguiente manera: 

• Evaluar el grado de eficiencia y eficacia del sistema de control interno implementado 

por la administración de la compañía para los rubros de ingresos y gastos. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los rubros de ingresos y gastos, 

presentados en los estados financieros de la Compañía de Transporte Escolar Entre 

Ríos S.A, a través de procedimientos de auditoría, para establecer posibles errores e 

inconsistencias. 

• Emitir el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los resultados obtenidos para identificar áreas de mejora. 

 

Para la ejecución de esta acción de control será de 60 días laborables que determina la 

elaboración del informe, para tal efecto, se ha dispuesto el siguiente equipo de auditoría. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
 “ENTRE RÍOS” S.A. 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE ÍNDICES 

INDICES PAPELES DE TRABAJO 

C 

OT 

NI 

HDT 

HI 

HM 

PP 

PP/1 

PE 

PE/1 

EJ 

PA 

CCI 

ECI 

PT 

CA 

CS 

HG 

CR 

CR/1 

Contrato 

Orden de trabajo 

Notificación inicial  

Hoja de distribución de tiempo 

Hoja de índices 

Hoja de marcas  

PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

Reporte de la planificación preliminar 

PLANIFICACIÓN ESPECIFICA  

Reporte de la planificación preliminar 

EJECUCIÓN 

Programas de Auditoria 

Cuestionarios de control interno 

Evaluación por medio de cuestionarios de control interno 

Papeles de trabajo 

Elaboración de Cédulas analíticas 

Elaboración de Cédulas sumaria 

Hallazgos Generales 

COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

Elaboración del informe de auditoria 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/11/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 
“ENTRE RÍOS” S.A. 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

HOJA DE MARCAS 

SIMBOLO CONCEPTO 

√ Verificado 

∞ Observaciones presentadas 

∅ Operaciones incorrectas. 

‡ Diferencias 

x No aplica 

* Corregir 

∑ Sumatoria  

Ω Saldo auditado 

// Saldo certificado 

© Conciliado 

µ Constatación física 

¥ No reúne evidencia 

∫ Documento sustento 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/11/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

REPORTE DE LA PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

1. Identificación de la Entidad 

RUC: 1191712346001 

Razón Social:  Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos S.A 

Dirección:  Barrio Punzara, entre Bacon y Torriceli, a cien metros de la 

Universidad Nacional de Loja 

Provincia: Loja 

Cantón Loja 

Teléfonos: (07)2547561 - 0988003551 

Horario de atención: 8:00 am a 12:00 pm – 13:00 pm a 17:00 pm 

Correo Electrónico: ciaentrerioss.a@gmail.com 

 

2. Información de la compañía. 

En marzo de 2004, tomaron la decisión de establecerse como una Compañía de Nombre 

Colectivo bajo la denominación "CACIA", representando las iniciales de Castro Abarca y 

Compañía, con un capital social inicial de $ 270 dólares. Sin embargo, se identificó que esta 

estructura no era adecuada para proporcionar el tipo de servicio planificado. Con el objetivo 

de adaptarse a las necesidades del negocio, en 2009 tomaron la determinación de transformar 

la entidad en una Sociedad Anónima. El 10 de diciembre de ese mismo año, después de 

completar todos los requisitos establecidos por la Superintendencia de Compañías, se logró 

llevar a cabo esta transformación. Este proceso incluyó un aumento de capital a $ 910,00 

dólares y un cambio en la razón social, que pasó a ser "ENTRE RIOS S.A." Tras cumplir con 

todos los procedimientos legales, el 11 de diciembre del mismo año, la entidad fue 

debidamente inscrita en la ciudad de Loja del Registro Mercantil, con un capital de $ 910,00 

dólares, marcando así una nueva etapa en la trayectoria de la nueva compañía. 

3. Base Legal. 

La compañía “Entre Ríos” S.A., se encuentra regida por la siguiente normativa legal:  

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Tributario. 

mailto:ciaentrerioss.a@gmail.com
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• Código del Trabajo.  

• Ley de Seguridad Social. 

• Ley de Compañías.  

• Ley del Regimen tributario Interno 

• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

• Principios de Control Interno COSO III 

• Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  

• Reglamento para la aplicación de la Ley del Regimen Tributario Interno. 

• Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

• Estatuto de la Organización y Reglamento Interno. 

4. Organismos de control 

La empresa ENTRE RIOS S.A., se encuentra regida por los siguientes organismos de control:  

• Superintendencia de Compañías. 

• Servicio de Rentas Internas (SRI) 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

• Ministerio de Trabajo.  

• Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja  

• Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre  

• Federación Nacional de Transporte Escolar e Institucional del Ecuador (FENATEI). 

5. Misión  

La Compañía de Transporte Escolar ENTRE RIOS S.A., es un importante proveedor de 

Transporte Escolar e Institucional de la ciudad de Loja, en la modalidad “Puerta a Puerta”, 

mediante la generación de más y mejores rutas, con costos accesibles a la comunidad 

brindando seguridad, puntualidad, comodidad y un excelente servicio. 

6. Visión. 

Ser una empresa rentable, líder en la provincia de Loja, en servicio de Transporte Terrestre 

Escolar e Institucional; caracterizada por su confiabilidad, solidaridad, competitividad; 

sostenible y sustentable, que satisface las necesidades de la sociedad en general. 

7. Valores Institucionales. 

Se establece estándares por un servicio de transporte escolar e institucional con calidad que 

están alineados a los valores corporativos de toda la organización orientada a los clientes y 

los mercados en los que nos desenvolvemos.  
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Entre los cuales tenemos: 

• Honestidad. Actuar con sinceridad hacia nuestros clientes, proveedores y nuestros 

compañeros, trabajando con eficiencia en el manejo de los recursos de la empresa. 

• Confiabilidad. Ofrecer a nuestros clientes la certeza de ser una empresa que brinda 

absoluta confianza y bienestar en el cuidado e integridad física y emocional. 

• Responsabilidad. Cumplir eficientemente las tareas, compromisos y obligaciones 

contraídas. 

• Lealtad. Querer nuestro trabajo e identificarnos con las metas y objetivos de la 

empresa, enfocadas al desarrollo de la lealtad recíproca con nuestros clientes. 

• Disponibilidad. Somos personas con espíritu de servicio que deseamos brindar todo 

lo que está en nuestras manos.  

8. Motivo 

El examen especial se realizará en cumplimiento a la orden de trabajo con fecha 20 de 

noviembre, emitida por la Supervisora de Auditoría, a fin de examinar las cuentas de ingresos 

y gastos que determinaran los saldos reflejados en los Estados Financieros son debidamente 

razonables, de tal manera, que permita conocer la situación financiera de la empresa. 

9. Alcance 

El Examen Especial donde se examinará el rubro de ingresos y gastos de la Compañía de 

Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., Periodo 01 de Enero al 31 de Diciembre 2022. 

10. Principal actividad de la compañía  

Como actividad principal lo constituye el Transporte de Estudiantes en todas las etapas que 

considera el Ministerio de Educación y el de personal de Instituciones públicas, la cual se lo 

realiza a través de un concurso de ofertas que se lo encuentra en el portal de compras públicas 

del Ecuador. 

11. Principales políticas contables 

• Todos los pagos son realizados mediante trasferencia y cheque. 

• En base a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), se elabora los 

Estados Financieros de forma anual. 

• Todos los valores que se expresan en los rubros establecidos, se encuentran 

expresados en la moneda de curso leal de Ecuador que es el dólar 
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12. Funcionarios Principales de la compañía 

NOMBRES COMPLETOS CARGO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

Wilmer Ernesto Quiñonez 
Maza 

PRESIDENTE 
15/12/2021 15/12/2023 

Jimmy Roberto Quezada 
Rosales 

SECRETARIO 
15/12/2021 15/12/2023 

• Diego Fernando Pilco Correa 
(Primer Vocal) 

• Israel Efraín Hurtado Vásquez 
(Segundo Vocal) 

• George Anthony Jaramillo Medina  
(Tercer Vocal)  

• Dunia Isabel Cuenca Correa (Cuarto 
Vocal) 

VOCALES 
PRINCIPALES 

15/12/2021 15/12/2023 

Ing. Verónica Elizabeth Zuñiga 
Cuenca  

GERENTE 
15/12/2021 Continua 

Ing. Yakeline del Carmen Campoverde 
Cuenca 

CONTADORA 
2/08/2016 Continua 

• Calderón Sarmiento Jorge Arturo 

• Troya Jiménez Nixon Rolando 

• Arciniega Aguilar Galo Tadeo 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

15/12/2021 15/12/2023 

Elsa Clotilde Jarrin Román COMISARIO 
PRINCIPAL 

15/12/2021 15/12/2023 

• Aymara Sánchez Edwin Patricio 

• Zapata Lima Anibal Geovanny 

• Ocampo Guaycha Augusto Vicente 

ASUNTO 
SOCIALES 

15/12/2021 15/12/2023 

 

13. Estructura Orgánica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESIDENTE 

 

DIRECTORIO 

 

JUNTA 
GENERAL DE 
ACCIONISTA

S 

 

GERENTE 

 

CONTADORA 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

COMISARIO 

 

ASUNTOS 
SOCIALES 
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• JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. Es el órgano supremo de la Compañía tiene 

plenos poderes 

• DIRECTORIO. Es donde se canalizan los cambios y situaciones que tienen que 

realizarse en la compañía y proponer a la asamblea 

• PRESIDENTE. Es la persona que preside las sesiones de Directorio y de la junta gene  

• GERENTE. Es el representante legal de la compañía 

• CONTADORA. Es la persona con quien se relacionan los accionistas y clientes, tiene 

a su cargo la contabilidad de la compañía 

• CONSEJO DE VIGILANCIA. Son las personas que actúan cuando se dan anomalías 

en la compañía 

• COMISARIO. Es el veedor de la organización en todos los aspectos tiene total 

independencia 

• ASUNTOS SOCIALES. Son quienes se encargan de la parte social y cultural de la 

misma 

14. Origen de sus Ingresos 

INGRESOS 

Ingreso anual $ 90.496,28 

Prestaciones de servicios 

Las instituciones públicas se realizan mediante concursos 

por medio del Servicio Nacional de Contratación Pública 

SERCOP, entre sus proveedores se encuentra CELEC, ECU 

911, ERSSA y demás instituciones públicas que prestan sus 

servicios. 

Mensualidades 

Proviene de las aportaciones mensuales de los 82 socios de 

los cuales 51 son socios activos que pagan un valor de $20 

y los 31 socios pasivos que pagan $10 mensuales. 

Estos socios pagan sus mensualidades a través de 

transferencias y depósitos, al igual que existen socios que 

pagan por adelantado o requieren realizar algún otro tramite 

y deben igualarse con sus obligaciones. 

Multas 

Como lo estipula en el Reglamento Interno de la compañía en 

el Art. 57 Sanciones, cuando un accionista sea convocado a 

directorio y no asista se le impondrá una multa de $ 10,00 

cuando el accionista que no asista a una sesión ordinaria 

previa convocatoria por la prensa o cualquier otro medio se le 

impondrá una multa de $20,00; se multara con un valor de $ 

100,00 al accionista que realiza algún acto de agresión física 
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o verbal hacia sus otros compañeros, y una multa de $5 al 

accionista que llegue tarde a la sesión pasado los 15 minutos. 

Ingreso de Nuevo socio 

El valor del ingreso del nuevo socio es de $1.200,00, pero 

cada socio hace el depósito solo de los $1.000,00 ya que los 

$200,00 son un desembolso que se les realiza, estos no se 

facturan se los coloca como una cuenta por pagar ya que 

cuando el socio salga de la compañía se los liquida y se 

devuelve ese valor, de igual manera se realizan descuentos 

del 5%, 30%, 100%, 10% y 0% para quienes transfieran los 

accionistas. 

Pago Se realizan mediante transferencia y cheque. 

 

GASTOS 

Gasto anual $ 89.230,83 

Gastos Generales 

El pago de los sueldos y salarios del personal de la compañía 

son de: a la contadora $439,99 y a la gerente es $444,19, 

donde se incluye los fondos de reserva a la contadora por 

sus años de servicio. 

El aporte que se paga al IEESS por el servicio del empleado 

este aporte patronal lo paga la compañía que va 

directamente al gasto  

Gastos Administrativos 

El pago por el servicio de transporte que rindan por las 

prestaciones de servicios, se calcula el valor establecido en 

el contrato por los días que tiene el mes, ese valor es emitido 

por la compañía y la empresa recibe la factura y emite la 

retención del 1% y pasado 8 días les acreditan la diferencia 

en la cuenta de la compañía, ellos pagan a los transportistas 

que prestan el servicio y se les pide la factura y del valor que 

se paga se divide para los trabajadores que prestaron el 

servicio, luego facturan y emite la retención y la diferencia se 

cancela con cheque o trasferencia.  

Además, a los accionistas que cumplan con el contrato 

establecido se los somete a un concurso y se es electo al 

personal que este en la capacidad para prestar el servicio y 

que este al día con sus obligaciones. 
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Los valores que se registran en la cuenta de los servicios 

bancarios cuando se realiza una nota de débito cuyo interés 

es de 0,22 ctvs. cada mes y además cuando se realizan la 

transferencia para el pago de los socios se cobra un valor de 

0,36 ctvs.  

En cuanto a la cuenta de mantenimiento y reparaciones son 

aquellos gastos de servicio de gestión de negocios del 

sistema contable IMPERIUM ERP, ya que se paga cada mes 

un valor de $50,00 para que este sistema pueda habilitarse 

como requisito y de igual forma se registra cuando se repara 

alguna máquina de la oficina de la compañía. 

La patente se la realiza una sola vez al año se paga en el 

municipio un valor de $389,90 en base al formulario 101, por 

mantener la empresa con sistemas contables y los gastos 

aniversarios son las fiestas que realiza la compañía. 

Beneficios sociales e 

Indemnizaciones 

El valor de la décima cuarta remuneración equivale al salario 

básico del 2022 que era de $425,00 dividido por los doce 

meses del año y el valor del décimo tercer sueldo, es el 

salario unificado de cada empleado dividido por los doce 

meses. 

El desahucio se realiza por la liquidación del empleado y 

cuando este se retira sin haber obtenido sus vacaciones de 

15 días al año, se le cancela conjuntamente con su 

liquidación. 

Cuando se establece la nueva directiva de la compañía se 

realizan nuevos nombramientos del gerente y presidente, los 

cuales pagan al notario por el nombramiento dicho valor  de 

$25,00 cada uno. 

Otros gastos 

Al cuerpo de bomberos se cancela una vez al año el valor 

de $60,10 

La Federación Nacional de Transporte Escolar e Institucional 

(FENATEI) que ayuda a la gestión de transporte se cancela 

un valor de $50,00 cada mes. Para la ayuda de accidentes 

se paga el valor de $50,00 a los socios solo por una vez al 

año. 
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El IVA cargado al gasto es de cada factura que se realiza por 

cada compra, la publicidad se la realza en Crónica De La 

Tarde C.LTDA cada que se convoca a asamblea con los 

socios. 

Formas de pago Se realizan mediante transferencia, depósitos y cheque. 

 

Archivos de la compañía 

La documentación que mantiene la compañía son de manera digital dentro del sistema 

IMPERIUM ERP. con respaldo en la nube, en una memoria USB y guardados en el correo 

electrónico de la compañía, y de manera física aquellos documentos como facturas de 

compras, ventas, roles de pago a empleados y proveedores, actas de convocatoria, contratos, 

entre otras dentro de un archivador donde se encuentra detallado el nombre y clasificados por 

un separador al año al que pertenecen. Todos estos documentos están respaldados por la 

contadora de la compañía y se localizan dentro de la oficina contable. 

Principales procedimientos: 

Ingresos. - Estos ingresos provienen principalmente de las prestaciones de servicios, las 

mensualidades de los socios y por el ingreso de nuevos accionistas, posteriormente con un 

valor menor están los intereses bancarios y otros ingresos. 

Gastos. – se basan principalmente en el pago de sueldos y salarios a empleados y a 

transportistas por la prestación de servicios, al igual de los beneficios sociales e 

indemnizaciones y con un valor menor a otros gastos no relacionados con la compañía. 

16. Sistema Contable 

El sistema contable con el que se manejan es el IMPERIUM ERP, este sistema es considerado 

como una herramienta de gestión empresarial que permite el control de llevar a la empresa a 

otro nivel, cuenta con los siguientes módulos que son:  

• Compras: Facturas de compras e ingreso a inventario, emisión de retenciones 

• Ventas: Facturas de venta, tarifas, promociones, punto de venta 

• Financiero: Control caja y bancos, cuentas por cobrar, cuentas por pagar 

• Contable: Contabilización automática de transacciones e informes contables 

• Nómina: Contratos, cargos, sueldos, rol de pago, aporte patronal 

• Servicios: Planes, contratos, generación masiva de cobros 

• Activos Fijos: Métodos de depreciación, responsables de bienes. 

• Monitoreo de los puntos de emisión  
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• Registro de clientes como proveedores 

17. Producto a Obtener 

Al finalizar con la elaboración del examen especial a los rubros de Ingresos y Gastos se emitirá 

un informe que incluya comentarios, conclusiones y recomendaciones, para el correcto 

manejo de sus actividades operaciones de manera que resulte factible para la entidad. 

18. Tiempo Estimado 

El Examen Especial se desarrollar en un tiempo establecido de 60 días, que contendrá la 

elaboración de la planificación, ejecución e informe final con sus respectivas características.  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO PRELIMINAR 

 

COMPONENTE 
RIESGO ENFOQUE DE AUDITORIA 

Riesgo Inherente Riesgo de Control Pruebas de Cumplimiento Pruebas Sustantivas 

INGRESOS 

• Verifique que el estado de 
cuenta coincida con la 
conciliación sobre los 
valores depositados y 
transferidos. 

• Constate que los valores 
que ingresan los nuevos 
socios sean los mismo que 
se registran en el libro 
mayor y su respectivo 
certificado si lo amerita. 

• Revise que los comprobantes 
de cobro y las facturas 
realizadas en cuanto a la 
prestación de servicios del mes 
de enero estén debidamente 
sustentadas. 

• Solicite a la contadora los 
depósitos realizados por los 
socios que se encuentren 
registrados en el sistema con 
sus respectivas facturas en 
cuanto a sus mensualidades  

GASTOS 
 

 

 
 
 
 
No se ha realizado un 
examen especial al 
rubro de gastos 

 

El rubro de Gastos 
Generales no está 
debidamente sustentado 
con la documentación 
soporte 

• Verifique que los 
comprobantes de pago del 
mes de diciembre se 
encuentren con su 
respectiva 
documentación. 

• Compruebe que los 
gastos de gestión se 
encuentren debidamente 
sustentados. 

 
 
 

• Constate que los pagos a los 
transportistas que realizan al 
personal de ERSSA en el mes 
de enero estén debidamente 
documentados. 

• Constate que las liquidaciones 
por desahucio y vacaciones del 
empleado estén debidamente 
sustentadas con su respectiva 
acta de finiquito y cumpla con lo 
que indican en el Código de 
Trabajo. 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/11/2023 

 

contables que 
sustenten los ingresos 
dentro de la compañía 

• No cuenta con políticas 

• No se encuentran 
debidamente 
legalizados los 
comprobantes de 
ingresos 

No  se  ha  realizado 
un examen especial al 
rubro de ingresos 
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FASE 1.2: 

PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

REPORTE DE LA PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA 

 

1. Motivo del Examen Especial 

El examen especial se realizará en cumplimiento a la orden de trabajo con fecha 20 de 

noviembre del 2023, emitida por la Supervisora de Auditoría, a fin de examinar las cuentas de 

ingresos y gastos que determinaran los saldos reflejados en los Estados Financieros son 

debidamente razonables, de tal manera, que permita conocer la situación financiera de la 

empresa. 

2. Antecedentes. 

La compañía no ha sido objeto de estudio para la aplicación de un examen especial al rubro 

ingresos y gastos. 

3. Objetivos del Examen Especial 

• Evaluar el grado de eficiencia y eficacia del sistema de control interno implementado 

por la administración de la compañía para los rubros de ingresos y gastos. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los rubros de ingresos y gastos, 

presentados en los estados financieros de la Compañía de Transporte Escolar Entre 

Ríos S.A, a través de procedimientos de auditoria, para establecer posibles errores e 

inconsistencias. 

• Emitir el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los resultados obtenidos para identificar áreas de mejora. 

4. Alcance 

El Examen Especial donde se examinará el rubro de ingresos y gastos de la Compañía de 

Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., Periodo 01 de Enero-31 de Diciembre 2022. 

5. Base Legal. 

La compañía “Entre Ríos” S.A., se encuentra regida por la siguiente normativa legal:  

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Tributario. 

• Código del Trabajo. 
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• Ley de Seguridad Social. 

• Ley de Compañías.  

• Ley del Regimen tributario Interno 

• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

• Principios de Control Interno COSO III 

• Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  

• Reglamento para la aplicación de la Ley del Regimen Tributario Interno. 

• Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

• Estatuto de la Organización y Reglamento Interno 

6. Organismos de control 

La empresa ENTRE RIOS S.A., se encuentra regida por los siguientes organismos de control:  

• Superintendencia de Compañías. 

• Servicio de Rentas Internas (SRI) 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

• Ministerio de Trabajo.  

• Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja  

• Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre  

• Federación Nacional de Transporte Escolar e Institucional del Ecuador (FENATEI). 

7. Identificación de la Entidad 

RUC: 1191712346001 

Razón Social:  Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos S.A 

Dirección:  Barrio Punzara, entre Bacon y Torriceli, a cien metros de la 

Universidad Nacional de Loja 

Provincia: Loja 

Cantón Loja 

Teléfonos: (07)2547561 - 0988003551 

Horario de atención: 8:00 am a 12:00 pm – 13:00 pm a 17:00 pm 

Correo Electrónico: ciaentrerioss.a@gmail.com 

8. Misión  

La Compañía de Transporte Escolar ENTRE RIOS S.A., es un importante proveedor de 

Transporte Escolar e Institucional de la ciudad de Loja, en la modalidad “Puerta a Puerta”, 

mediante la generación de más y mejores rutas, con costos accesibles a la comunidad 

brindando seguridad, puntualidad, comodidad y un excelente servicio 

mailto:ciaentrerioss.a@gmail.com
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9. Visión. 

Ser una empresa rentable, líder en la provincia de Loja, en servicio de Transporte Terrestre 

Escolar e Institucional; caracterizada por su confiabilidad, solidaridad, competitividad; 

sostenible y sustentable, que satisface las necesidades de la sociedad en general 

10. Principal actividad de la compañía  

Como actividad principal lo constituye el Transporte de Estudiantes en todas las etapas que 

considera el Ministerio de Educación y el de personal de Instituciones Privadas y Públicas, 

esta última se lo debe realizar a través de un concurso de ofertas que se lo encuentra en el 

portal de compras públicas del Ecuador 

11. Funcionarios Principales de la compañía 

NOMBRES COMPLETOS CARGO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

Wilmer Ernesto Quiñonez 
Maza 

PRESIDENTE 
15/12/2021 15/12/2023 

Jimmy Roberto Quezada 
Rosales 

SECRETARIO 
15/12/2021 15/12/2023 

• Diego Fernando Pilco Correa (Primer 
Vocal) 

• Israel Efraín Hurtado Vásquez 
(Segundo Vocal) 

• George Anthony Jaramillo Medina 
(Tercer Vocal) 

• Dunia Isabel Cuenca Correa (Cuarto 
Vocal) 

VOCALES 
PRINCIPALES 

15/12/2021 15/12/2023 

Ing. Verónica Elizabeth Zuñiga 
Cuenca  

GERENTE 
15/12/2021 Continua 

Ing. Yakeline del Carmen Campoverde 
Cuenca 

CONTADORA 
2/08/2016 Continua 

• Calderón Sarmiento Jorge Arturo 

• Troya Jiménez Nixon Rolando 

• Arciniega Aguilar Galo Tadeo 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

15/12/2021 15/12/2023 

Elsa Clotilde Jarrin Román COMISARIO 
PRINCIPAL 

15/12/2021 15/12/2023 

• Aymara Sánchez Edwin Patricio 

• Zapata Lima Anibal Geovanny 

• Ocampo Guaycha Augusto Vicente 

ASUNTO 
SOCIALES 

15/12/2021 15/12/2023 

12. Identificación de Cuentas a Examinar 

Ingresos 

• Prestaciones de servicios 

Gastos  

• Gastos Generales  
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• Gastos Administrativos 

• Beneficios Sociales e Indemnizaciones. 

• Otros gastos. 

12. Recursos Utilizar en el Examen Especial 

Para la realización del Examen Especial se utilizarán los siguientes recursos. 

Talento Humano 

Supervisora: Lic. Natalia Zhanela Largo Sánchez Mg. Sc. 

Jefe de Equipo/Operativo: María de los Angeles Condoy García  

Materiales 

• Libros de Auditoria 

• Computadora 

• Impresora 

• Internet 

• Reglamentos 

• Resmas de papel bon A4 

13. Tiempo de Ejecución del Trabajo 

El Examen Especial se desarrollar en un tiempo establecido de 60 días, que contendrá la 

elaboración de la planificación, ejecución e informe final con sus respectivas características. 

14. Producto a Obtener 

Al finalizar con la elaboración del examen especial a los rubros de Ingresos y Gastos se emitirá 

un informe que incluya comentarios, conclusiones y recomendaciones, para el correcto 

manejo de sus actividades operaciones de manera que resulte factible para la entidad. 

El informe de resultados del Examen Especial se estructurará de la siguiente manera: 

• Caratula 

• Índice 

• Siglas y abreviaturas  

• Carta de presentación. 

Capitulo I.- Enfoque de la auditoria 

• Motivo 

• Objetivos del examen 
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• Alcance del examen 

• Enfoque 

• Identificación de entidad 

Capitulo II.- Información de la entidad 

• Misión 

•  Visión 

•  Base Legal 

• Estructura Orgánica 

• Financiamiento 

• Funcionarios Principales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capitulo III.- Resultados generales 

• Comentarios 

• Conclusiones 

• Recomendaciones

Rubros Examinados 
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FASE 2: 

EJECUCIÓN 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° Contenido Ref/Pt Elaborado Por Fecha 

Objetivos: 

1 Evaluar el grado de eficiencia y 

eficacia del sistema de control interno 

implementado por la administración 

de la compañía para el rubro de 

ingresos. 

   

2 Determinar la razonabilidad de 

ingresos presentados en los estados 

financieros, para establecer posibles 

errores e inconsistencias. 

   

3 Presentar el informe final que 

contenga comentarios, conclusiones 

y recomendaciones. 

   

Procedimientos: 

1 Aplique el Cuestionario de Control 

Interno en la compañía. 

 
M.A.C.G 18/12/2023 

2 Evalúe respectivamente el 

cuestionario de control interno 

 
M.A.C.G 18/12/2023 

3 Elabore cedulas narrativas como 

resultado de la evaluación aplicada en 

el sistema de control interno 

 

M.A.C.G 18/12/2023 

4 Revise que los comprobantes de 

cobro y las facturas realizadas en 

cuanto a la prestación de servicios del 

mes de enero estén debidamente 

sustentadas. 

 

M.A.C.G 19/12/2023 

5 Verifique que el estado de cuenta 

coincida con la conciliación sobre los  

valores depositados y transferidos. 

 

M.A.C.G 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 
N° Contenido Ref/Pt Elaborado Por Fecha 

 

6 

Verifique que los asientos de la cuenta 

de otros ingresos estén realizadas 

correctamente y sustentadas con su 

respectiva factura  

 

M.A.C.G 21/12/2023 

7 

Solicite a la contadora los depósitos 

realizados por los socios que se 

encuentren registrados en el sistema 

con sus respectivas facturas en 

cuanto a sus mensualidades del mes 

de diciembre. 

 

M.A.C.G 22/12/2023 

8 

Constate que los valores que ingresan 

los nuevos socios sean los mismo que 

se registran en el libro mayor y su 

respectivo certificado si lo amerita. 

 

M.A.C.G 22/12/2023 

9 

Elabore cédulas analíticas con el fin 

de determinar la razonabilidad de los 

saldos de la cuenta de ingresos sobre 

las prestaciones de servicios. 

 

M.A.C.G 27/12/2023 

10 

Elabore las cédulas sumarias para 

determinar el saldo auditado de los 

ingresos por prestaciones de 

servicios. 

 

M.A.C.G 28/12/2023 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 16/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

1 ¿Dentro de la compañía existen 

políticas y procedimientos 

contables que sustenten los 

ingresos? 

 X 3 0 

No cuenta con 

procedimientos ni 

políticas sustentando 

los ingresos 

2 ¿Los contratos con los 

proveedores para las 

prestaciones de servicios se 

manejan mediante concursos 

que se realizan dentro del 

SERCOP? 

X  3 3  

3 ¿Se realiza un control periódico 

de los contratos entregados a fin 

de que todos los servicios se 

encuentren facturados? 

X  3 3  

4 ¿Se realiza un registro oportuno 

de los ingresos por las 

prestaciones de servicios que 

realiza la compañía? 

X  3 3  

5 ¿Todas las ventas por los 

servicios prestados son 

sustentados con documentación 

fuente? 

X  3 3  

6 ¿Los comprobantes que se 

realizan por las prestaciones de 

servicios se encuentran 

debidamente legalizadas por la 

administración de la compañía? 

 X 3 0 

No se encuentran 

debidamente 

legalizados 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

7 ¿Los accionistas asumen de 

manera solidaria la 

responsabilidad por la 

veracidad de las declaraciones 

incluidas en el contrato, 

especialmente en lo que 

concierne al valor de los bienes 

aportados? 

X  3 3  

8 ¿Las mensualidades que 

aportan los socios son 

depositados en las fechas 

predeterminadas, 

correspondientes a sus 

obligaciones? 

X  3 2 

Algunos socios 

depositan en las 

fechas determinadas 

no todos. 

9 ¿Existe en la compañía un 

adecuado control que permita 

verificar la asistencia de parte 

de sus socios?  

X  3 3  

10 ¿Se comunica al gerente 

cuando existen inconvenientes 

con los ingresos registrados? 

X  3 3 
Se comunica de 

forma verbal 

11 ¿Las cuotas ordinarias que 

cancelan los accionistas sirven 

para sustentar los gastos que 

tiene la compañía?  

X  3 3  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

12 ¿La contadora hace la entrega 

respectiva de la factura en donde 

se establecen las cuotas 

extraordinarias acordadas por los 

socios dentro de la junta general? 

X  3 3  

13 ¿Los registros de ingresos de los 

nuevos socios se encuentran 

debidamente documentados? 

X  3 3 

 

14 ¿Se realiza la transferencia del 

paquete accionario al nuevo 

accionista siempre y cuando 

correspondan a los valores que 

determine el directorio de la 

compañía? 

X  3 3  

15 ¿Los accionistas que adquieren el 

paquete accionario pagan la cuota 

mensual de una sola acción? 

X  3 3  

16 ¿Las transferencias de las 

acciones son comunicadas a la 

contadora de la compañía dentro 

de los 8 días posteriores a la 

inscripción en los libros 

correspondientes? 

X  3 3  

17 ¿Existe algún registro que detalle 

los ingresos adicionales junto con 

la documentación respaldo? 

X  3 3  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

18 ¿La compañía realiza sanciones a 

los socios por el atraso de sus 

mensualidades? 

X  3 3  

19 ¿El pago de las sanciones por no 

asistir a convocatoria que realiza 

el directorio son presentados 

dentro de los plazos que estipula 

el reglamento? 

X  3 3  

20 ¿Las sanciones por 

incumplimiento del reglamento de 

la compañía se encuentran 

documentadas? 

X  3 3  

TOTAL: 60 53  

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 18/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

1. VALORACIÓN 

PT: Ponderación Total = 60 

CT: Calificación Total = 53 

CP: Calificación Porcentual = 88,33% 

NR: Nivel de Riesgo: 100%-CP = 11,67% 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻 

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝑪𝑷 =  
53 

60
 X 100 

𝑪𝑷 =  𝟖𝟖, 𝟑𝟑 %  

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

 

NIVEL DE RIESGO  

1. Bajo 2. Moderado 3. Alto 

15 – 49% 50 – 74% 75 – 95% 

11,67% 

88,33% 

 

 
 

75 – 95% 50 – 74% 15 – 49% 

3. Alto 2. Moderado 1. Bajo 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIONES DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno a la Compañía de Transporte 

Escolar “Entre Ríos S.A.”, se determinó que el subcomponente de Prestaciones de 

servicios, presenta un nivel de riesgo de control Bajo del 11,67% y un nivel de confianza 

Alto del 88,33%, donde se puede concluir que los controles aplicados son de manera 

adecuada, sin embrago se identifican pequeñas deficiencias que deben ser consideradas: 

• No existen políticas ni procedimientos que sustente los ingresos 

• No se encuentran debidamente legalizados ningún comprobante por las 

prestaciones de servicios. 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/11/2023 

 

𝑵𝑹 = 100% − 88,33% =  𝟏𝟏, 𝟔𝟕 % 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULAS NARRATIVAS 

 

Componente: Ingresos 

Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 

NO  EXISTEN  POLÍTICAS  NI  PROCEDIMIENTOS  DE  INGRESOS 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar al subcomponente de Prestaciones de Servicios en la Compañía de 

Transporte  Escolar  Entre  Ríos  S.A,  se  determinó  que  no  existen  políticas  ni 

procedimientos  que  sustenten  los  ingresos;  esto  se  debe  principalmente  a  la 

inobservancia  del  Componente  del  COSO  III,  Sistema  de  información  y  comunicación, 

Principio  14;  "Comunica  Internamente"  donde  señala  que  “La  organización  comunica 

internamente  la información,  incluyendo objetivos  y responsabilidades para control 

interno, necesarias para apoyar el funcionamiento del sistema de control interno. De 

esta manera la administración debe establecer e implementar políticas y procedimientos 

que  faciliten  una  comunicación  interna  efectiva”  situación  generada  por  parte  de  la 

contadora al no tener por escrito ninguna política ni procedimientos de ingresos basándose 

únicamente en las normas internacionales de información financiera como referencia. 

 

CONCLUSIÓN: 

Las políticas y procedimientos para la gestión de la cuenta de ingresos no han sido 

desarrolladas de acuerdo a las necesidades de la compañía, esta deficiencia dificulta a la 

contadora establecer un marco coherente para registrar las transacciones. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Al Consejo de Administración: 

Revisar y aprobar las políticas y procedimientos que se establezcan en las cuentas de 

ingresos con el fin de garantizar la integridad financiera y el cumplimiento normativo de la 

compañía, esta acción fortalece la credibilidad y confianza ayudando a mitigar los riesgos. 

A la contadora:  

Tener en cuenta el principio de control interno del COSO III y elaborar de manera adecuada 

las políticas y procedimientos de la cuenta de ingresos que garanticen el correcto registro 

de informes financieros.  

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULAS NARRATIVAS 

 

Componente: Ingresos 

Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 

NO ESTAN LEGALIZADOS LOS COMPROBANTES DE LAS PRESTACIONES DE 

SERVICIOS 

CONCLUSIÓN: 

No están legalizados todos los comprobantes de las prestaciones de servicios dando lugar 

a prácticas contables inadecuadas e incluso fraudulentas.  

 

RECOMENDACIÓN: 

A la contadora:  

Elaborar y enviar los comprobantes de ingresos para su legalización ante el gerente, y al 

consejo de administración, este proceso garantizará la transparencia en los registros 

financieros. 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 

 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar al subcomponente de Prestaciones de Servicios en la Compañía de 

Transporte Escolar Entre Ríos S.A, se determinó que no se encuentran debidamente 

legalizados los comprobantes, por las personas responsables de elaborar, autorizar y 

entregarlos; esto se debe principalmente a la inobservancia del Principio de Control Interno 

N°10 “Selecciona y desarrolla actividades de control” establecido en el COSO III, donde 

señala que: “Las transacciones y tareas más relevantes para la organización solo deben 

ser autorizadas y ejecutadas por personal al que se le asignó la responsabilidad dentro de 

sus competencias. Esta es la forma más conocida para asegurar que solo se llevan a cabo 

tareas y transacciones que tienen el apoyo de la dirección de la organización. Las 

autorizaciones deben documentarse y comunicarse debidamente a las personas o áreas 

autorizadas, quienes deberán ejecutar las tareas asignadas que se les explícito dentro del 

ámbito de las competencias establecidas dentro de la organización”, la situación se debe a 

que la contadora no hacer llegar a las personas encargadas los comprobantes para su 

respectiva legalización, autenticidad no asegurada.
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

© = Constatado con comprobante de retención 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 

Prestación de servicios  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado  

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

© = Constatado con comprobante de retención 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 

 



80 
 

PT - PS

6/12

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado  

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

© = Constatado con comprobante de retención 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado  

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

© = Constatado con comprobante de retención 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Suma 

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Prestación de servicios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Después de verificar los comprobantes de cobro con las facturas 

correspondientes y sus retenciones, se evidenció que la contadora realiza de manera 

precisa el registro de cada comprobante, respaldándolo con la documentación adecuada 

que verifica los valores realizados, sin embargo, estas no se encuentran debidamente 

legalizados. 

© = Constatado  

√ = Verificado con comprobante de cobro 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Prestación de Servicio CELEC 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Febrero   5.810,00 5.810,00 

Marzo  2.514,50 8.324,50 

Abril  1.948,30 10.272,80 

Mayo    2.692,00 12.964,80 

Agosto   2.976,00 15.940,80 

Septiembre   2.744,00 18.684,80 

TOTAL ∑                   0,00 ∑   18.684,80 //     18.684,80 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Prestaciones de Servicios CELEC, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son 

razonables, además de ello se destacó que el servicio de estos ingresos se realiza durante 

algunos meses, dado que se generan mediante contratos de ínfima cuantía los cuales se 

celebran de manera ocasional y las fechas establecidas son acordadas con los 

proveedores. 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Prestación de Servicio ECU 911 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero  0,00 0,00 

Febrero  2824,81  2.824,81 

Marzo  2824,81 5.649,62 

Abril  2824,81 8.474,43 

Mayo  2824,80   11.299,23 

Junio  2824,81 14.124,04 

Julio  2824,80 16.948,84 

Agosto  2824,80  19.773,64 

Septiembre  2824,80  22.598,44 

Octubre  2824,79 25.423,23 

Noviembre  2987,45 28.410,68 

Diciembre  5816,96 34.227,64 

TOTAL ∑                   0,00 ∑     34.227,64         //    34.227,64      

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Prestaciones de Servicios ECU 911, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son 

razonables. es importante señalar que el en el registro del libro mayor, estos ingresos 

presentan fechas duplicadas, dado que los cobros se efectúan después de la prestación de 

servicios, reflejando así la fecha del mes siguiente. 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Prestación de Servicios en General 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Marzo  1.380,00 1.380,00 

Agosto  516,00 1.896,00 

Noviembre  160,00 2.056,00 

TOTAL ∑                   0,00 ∑     2.056,00         //    2.056,00      

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Prestaciones de Servicios en General, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son 

razonables, además de ello es relevante mencionar que estas prestaciones se llevan a cabo 

de manera personal mediante la celebración de un contrato con una entidad pública, el 

mismo que tiene una duración máxima de uno a dos meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Prestación de servicio EERSSA 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero  1.358,20 1.358,20 

Febrero  1.358,20 2.716,40 

Marzo  1.358,20 4.074,60 

Abril  1.358,20 5.432,80 

Mayo  1.358,20 6.791,00 

Junio  1.358,20 8.149,20 

Julio  1.358,20 9.507,40 

Agosto  1.358,20 10.865,60 

Septiembre  1.358,20 12.223,80 

Octubre  1.358,20 13.582,00 

Noviembre  1.358,20 14.940,20 

Diciembre  1.358,20 16.298,40 

TOTAL ∑                   0,00 ∑     16.298,40         //    16.298,40      

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Prestaciones de Servicios EERSSA, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son 

razonables. 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Estado de cuenta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Estado de cuenta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Resumen de conciliación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado  

∑ = Sumatoria 

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Resumen de conciliación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al comparar el estado de cuenta la suma de los depósitos realizados, las 

notas de crédito y las transferencias se pudo observar que coinciden con los valores que 

muestran en el resumen de la conciliación. 

 

 

 

© = Constatado  

∑ = Sumatoria 

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Intereses Bancarios 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 0,50  0,50 

Febrero 1,53  2,03 

Marzo 1,34  3,37 

Abril 1,35  4,72 

Mayo 1,56  6,28 

Junio 0,56  6,84 

Julio 0,91  7,75 

Agosto 0,75  8,50 

Septiembre 1,54  10,04 

Octubre 1,94  11,98 

Noviembre 1,39  13,37 

Diciembre  14,93 -1,56 

Diciembre 1,56  0,00 

TOTAL ∑       14.93       ∑     14,93         //    0,00      

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Intereses Bancarios, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Asientos de la cuenta Otros Ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado con libro mayor 

√ = Verificado con libro mayor 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Asientos de la cuenta Otros Ingresos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado con libro mayor 

√ = Verificado con libro mayor  

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al examinar detenidamente los asientos contables correspondientes a la cuenta de otros ingresos, se observa con certeza que los 

valores están siendo registrados de manera precisa en el libro mayor, este registro refleja el cuidado y la diligencia por parte de la contadora quien 

demuestra un alto nivel de exactitud y responsabilidad en el manejo de esta cuenta. 

 

∑ = Sumatoria 

© = Constatado  

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Otros Ingresos 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Marzo  100,00 100,00 

Abril  232,96 332,96 

Mayo  3,00 335,96 

Agosto  200,00 535,96 

Septiembre  40,00 575,96 

Diciembre 2.698,51 0,00 2.122,55 

Diciembre  2.122,55 0,00 

TOTAL ∑       2.698,51       ∑     2.698,51         //    0,00      

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Otros Ingresos, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables, cabe 

mencionar que en el libro mayor de esta cuenta debajo del cierre de ajustes se identifica un 

registro por autorización de gerencia por cuentas por pagar que no se va a devengar, siendo 

así que la contadora debe tener cuidadosa atención al momento de registrar las 

transacciones dentro del sistema contable con el fin de garantizar la precisión y 

transparencia de sus saldos. 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 21/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

© = Constatado  

√ = Verificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Registro de depósitos de mensualidades en el Sistema IMPERIUM ERP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Registro de depósitos de mensualidades en el Sistema IMPERIUM ERP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Loyoga Zaquinaula Luis German 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mensualidades – Carmen Herminia Añazco Ramírez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento       ∑ = Sumatoria 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Maza Castillo Crhistian Vicente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Mensualidades – Esparza Hurtado Diego Armando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento     ∑ = Sumatoria 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Castillo Ortega Diego Ernesto 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Mensualidades – Castro Abrigo Edgar Alberto  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento      ∑ = Sumatoria 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Villegas Iñiguez Jorge Gustavo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Mensualidades – Tigre Minga Edgar Patricio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento   ∑ = Sumatoria 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Cuenca Correa Dunia Isabel 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mensualidades – Ocampo Guaycha Augusto Vicente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento      ∑ = Sumatoria 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Riofrio Laines Jose Luis 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
 Mensualidades – Maza Castillo Crhistian Vicente 
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Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Sarango Pullaguari José Antonio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Mensualidades – Vinicio Paul Tigre Minga 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Troya Jiménez Nixon Rolando 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mensualidades – Reyes Jaramillo Miguel Angel 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Esparza Hurtado Diego Armando 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Mensualidades – Castro Abrigo Edgar Alberto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento      ∑ = Sumatoria. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Castillo Ortega Diego Ernesto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Mensualidades – Villegas Iñiguez Jorge Gustavo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Mensualidades – Robles Reyes Jenny Liseth 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

  Mensualidades – Rueda Solano Oscar Vinicio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de analizar los depósitos que se registran por las mensualidades de los 

socios en el mes de diciembre dentro del sistema IMPERIUM ERP. Se verifica que los 

registros están debidamente respaldados con cada factura donde se detallan los saldos 

abonados por los socios, es notable observar que algunos de ellos efectúan pagos superiores 

a los $20,00, ya sea por anticipo o para cubrir deudas pendientes. 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento      ∑ = Sumatoria 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 20/12/2023 

 

 



120 
 

CA/1

7/8

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Mensualidades 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero  660,00 660,00 

Febrero  1.760,00 2.420,00 

Marzo  1.202,00 3.622,00 

Abril  707,00 4.329,00 

Mayo  1.017,00   5.346,00 

Junio  847,00 6.193,00 

Julio  1.515,00 7.708,00 

Agosto  1.137,00  8.845,00 

Septiembre  1.024,00  9.869,00 

Octubre  662,00 10.531,00 

Noviembre  1.875,00 12.406,00 

Diciembre  990,00 13.396,00 

TOTAL ∑                   0,00 ∑   13.396,00 //     13.396,00 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Mensualidades, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



123 
 

MENS.

3/10

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



125 
 

MENS.

5/10

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor – Ingreso de Nuevo Socio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingreso del nuevo socio – Pachar Pachar Helmer Felipe 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 Ingreso del nuevo socio – María Sol Guerrero Silverio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ingreso del nuevo socio – Vásquez Torres Mauricio Daniel 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado           √ = Verificado       ∫ = Documento sustento 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Ingreso del nuevo socio – Sánchez Guaicha Eulidia Imelda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado       ∫ = Documento sustento   ∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Ingreso del nuevo socio – Sánchez Guaicha Eulidia Imelda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado  

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Ingreso del nuevo socio – Sánchez Guaicha Eulidia Imelda 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de revisar minuciosamente las facturas generadas por el ingreso de los 

nuevos socios con el libro mayor, se constató el cumplimiento de lo estipulado en el 

reglamento interno de la compañía del pago del 5% sobre el paquete accionario, incluyendo 

los $5,00 dólares de una acción y una silla plástica, es relevante señalar que la nueva socia 

la Sr. Sánchez Guaicha Eulidia Imelda ha realizado un pago de $50,00 dólares en virtud de 

su relación con su hijo, el Sr. Edwin Patricio Aymar Sánchez. 

 

 

√ = Verificado       ∫ = Documento sustento   ∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 19/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
Cuenta: Ingreso de nuevo socio 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Abril  1.050,00 4.329,00 

Septiembre  2.000,00  9.869,00 

TOTAL ∑                   0,00 ∑   3.050,00 //     3.050,00 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Ingreso de Nuevo Socio, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 28/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

Estado de Resultados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 27/12/2023 

 



139 
 

PS - ER

2/2

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 27/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULAS SUMARIAS 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

 
 

Cuenta 
Saldo De Estado 

Financiero 

Ajustes y 

Reclasificaciones 
Saldo 

Auditado 
Debe Haber 

Prestación de 

Servicio CELEC 
18.684,80 

  
18.684,80 

Prestación de 

Servicio ECU 911 
34.227,64 

  
34.227,64 

Prestación de 

Servicios en 

General 

2.056,00 

  

2.056,00 

Prestación de 

servicio EERSSA 
16.298,40 

//  
16.298,40 

Otros Ingresos 2.698,51   2.698,51 

Intereses 

Bancarios 
14,93 

  
14,93 

Mensualidades 13.396,00   13.396,00 

Ingreso de nuevo 

socio 
3.050,00 

  
3.050,00 

TOTAL                 ∑ 90.426,28  ∑ 90.426,28 

 

Comentario: Al analizar las cuentas de las prestaciones de servicios sometidas a examen, 

se pudo observar que no existen deficiencias en las cifras comparadas con el estado de 

resultados, por lo que se puede establecer que los saldos de las cuentas son razonables. 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 27/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

N° Contenido Ref/Pt Elaborado Por Fecha 

Objetivos: 

1 

Evaluar el grado de eficiencia y eficacia 

del sistema de control interno 

implementado por la administración de 

la compañía para el rubro de gastos. 

   

2 

Determinar la razonabilidad de los 

gastos presentados en los estados, a 

través de procedimientos de auditoría, 

para establecer posibles errores e 

inconsistencias. 

   

3 

Presentar el informe final que contenga 

comentarios, conclusiones y 

recomendaciones. 

   

Procedimientos: 

1 
Aplique el Cuestionario de Control 

Interno en la compañía 

 
M.A.C.G 29/12/2023 

2 
Evalúe respectivamente el cuestionario 

de control interno 

 
M.A.C.G 29/12/2023 

3 

Elabore cedulas narrativas como 

resultado de la evaluación aplicada en el 

Sistema de control interno  

 

M.A.C.G 29/12/2023 

4 

Solicite a la contadora en relación a los 

sueldos del personal de la compañía: 

• Rol de pagos  

• Comprobantes de pago de 

préstamos quirografarios. 

• Pago de planillas de aportes al 

IEESS. 

 

M.A.C.G 30/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  
PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

N° Contenido Ref/Pt Elaborado Por Fecha 

 

• Anticipos que se encuentren 

debidamente sustentados. 

• Recibos de pago a los empleados 

(sueldos) que se encuentre 

respectivamente sustentados con 

sus comprobantes. 

 

M.A.C.G 30/12/2023 

5 

Verifique que los comprobantes de 

pago del mes de diciembre se 

encuentren con su respectiva 

documentación. 

 

M.A.C.G 02/01/2024 

6 

Constate que los pagos a los 

transportistas que realizan al personal 

de ERSSA en el mes de enero estén 

debidamente documentados. 

 

M.A.C.G 03/01/2024 

7 

Compruebe que los gastos de gestión 

se encuentren debidamente 

sustentados. 

 

M.A.C.G 04/01/2024 

8 

Solicite a la contadora la 

documentación respaldo en cuanto a 

los siguientes gastos de la compañía: 

• Gastos por mantenimiento y 

reparación. 

• Gastos por servicios básicos. 

• Gastos de telecomunicaciones. 

• Gastos aniversarios 

• Gastos de telefonía móvil 

• Suministros de Oficina 

• Otros Gastos 

 

M.A.C.G 05/01/2024 

 

 



143 
 

PA/2

3/3

CS/2

1/1

PT - G
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
PROGRAMA DE AUDITORIA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

N° Contenido Ref/Pt Elaborado Por Fecha 

 

• Gastos notario y registradores de la 

propiedad o mercantiles 

• Gastos (FENATEI) 

• Gastos Cuerpo de Bomberos 

• Gastos por IVA cargado al gasto 

• Gastos de promoción y publicidad 

• Útiles de Aseo 

Verifique con el registro en el libro mayor 

 

M.A.C.G 05/01/2024 

9 

Constate que las liquidaciones por 

desahucio y vacaciones del empleado 

estén debidamente sustentadas con su 

respectiva acta de finiquito y cumpla con 

lo que indican en el Código de Trabajo. 

 

M.A.C.G 15/01/2024 

10 

Verifique que el registro correcto de la 

cuenta: impuestos, contribuciones y otros, 

este en base a lo dispuesto en la 

SUPERCIAS. 

 

M.A.C.G 15/01/2024 

11 

Revise que los certificados realizados por 

la ayuda de accidentes se encuentren con 

el sustento de la ayuda correspondiente. 

 

M.A.C.G 16/01/2024 

12 

Elabore cédulas analíticas con el fin de 

determinar la razonabilidad de los saldos 

de la cuenta de gastos generales. 

 

M.A.C.G 17/01/2024 

13 

Elabore las cédulas sumarias para 

determinar el saldo auditado de los gastos 

generales. 

 

M.A.C.G 18/01/2024 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 29/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

1 

¿Las remuneraciones de los 

empleados están estipulados de 

acuerdo al Código de Trabajo? 

X  3 3 

 

2 

¿La remuneración del Gerente 

general, presidente y el 

Comisario son fijados por la 

Junta General de Accionistas? 

X  3 3 

 

3 

¿El presidente de la compañía 

es beneficiario al pago de los 

gastos de responsabilidad y 

está debidamente sustentado? 

X  3 3 

 

4 

¿La compañía inscribe al IESS 

a sus empleados desde el inicio 

de la relación laboral? 

X  3 3 

 

5 

¿Cuándo se realiza los anticipos 

de sueldos son debidamente 

autorizados por el Gerente? X  3 2 

Algunos de los 

anticipos no se 

encuentran con 

todas las firmas 

establecidas. 

6 

¿El pago de subsistencia que la 

compañía paga es mayor al 

50% del valor de los viáticos? 

X  3 3 

 

7 

¿La compañía liquida los 

viáticos por el número de días 

que son utilizados para el 

cumplimiento de la comisión? 

X  3 3 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

N° PREGUNTAS 
RESPUESTAS 

PT CT COMENTARIO 
SI NO 

8 

¿Se presenta a la contadora de la 

compañía el informe de comisión 

de servicios y talonario de boletos 

utilizados en la transportación 

dentro de los días establecidos? 

X  3 3 

Si se hace llegar la 

documentación 

dentro de los 8 días 

plazo. 

9 

¿Si se suspendiera la comisión de 

servicios, el anticipo que realiza la 

compañía es reintegrado al 

departamento de contabilidad? 

X  3 3 

 

10 

¿Las declaraciones son 

debidamente realizadas dentro de 

las fechas establecidas? 

X  3 3 

 

11 
¿La compañía está al día con el 

pago de los servicios básicos? 
X  3 3 

 

12 

¿Los gastos realizados como 

suministros de oficina son 

sustentados mediante 

comprobantes de venta? 

X  3 2 

 

13 

¿La compañía concede los días 

de vacaciones de acuerdo con lo 

estipulado en el Código de 

trabajo? 

X  3 3 

 

14 

¿Se realiza la liquidación al 

empleado con los respectivos 

beneficios sociales que estipula el 

Código de Trabajo? 

X  3 3 

 



146 
 

CCI/2

3/3

 

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Ingresos 
Subcomponente: Prestaciones de servicios 

N° PREGUNTAS 

RESPUESTA

S PT CT COMENTARIO 

SI NO 

15 

¿Se cancela por liquidación del 

socio lo correspondiente a lo 

señalado en el reglamento interno 

de la compañía? 

X  3 3 

Siempre y cuando 

estén desde la fecha 

establecida se les 

cancela los $200,00 

de liquidación. 

16 

¿El presidente y el gerente 

realizan el trámite 

correspondiente ante un notario 

para su nombramiento? 

X  3 3 

 

17 

¿La compañía brinda ayudas 

económicas solo a aquellos 

socios que están al día con el 

pago de sus obligaciones? 

X 

 

3 3 

 

18 

¿Se lleva un registro detallado de 

los Gastos en el momento que 

suceden, y todos se encuentran 

debidamente sustentados?  

 X 3 0 

Se registran, pero no 

todos están 

debidamente 

sustentados. 

19 

¿Lleva un registro detallado del 

IVA cargado al gasto sobre las 

compras que se han realizado? 

X 

 

3 3 

 

20 

¿El Consejo de Vigilancia revisa 

todas las transacciones 

económicas realizadas durante el 

ejercicio fiscal? 

 X  0 

No realiza la revisión 

correspondiente 

TOTAL: 60 52  

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 29/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

1. VALORACIÓN 

PT: Ponderación Total = 60 

CT: Calificación Total = 52 

CP: Calificación Porcentual = 86,66% 

NR: Nivel de Riesgo: 100%-CP = 13,34% 

𝑪𝑷 =  
𝑪𝑻 

𝑷𝑻
 𝑿 𝟏𝟎𝟎 

𝑪𝑷 =  
52 

60
 X 100 

𝑪𝑷 =  𝟖𝟔, 𝟔𝟔% 

2. DETERMINACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO 

 

NIVEL DE RIESGO  

1. Bajo 2. Moderado 3. Alto 

15 – 49% 50 – 74% 75 – 95% 

13,34% 

86,66% 

 

 
 

75 – 95% 50 – 74% 15 – 49% 

3. Alto 2. Moderado 1. Bajo 

NIVEL DE CONFIANZA 

 

3. CONCLUSIONES DE EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 

Luego de haber aplicado el cuestionario de control interno a la Compañía de Transporte 

Escolar “Entre Ríos S.A.”, se determinó que el subcomponente de Gastos Generales, 

presenta un nivel de riesgo de control Bajo y un nivel de confianza Alto, donde se puede 

concluir que los controles aplicados son de manera adecuada sin embrago se identifican 

pequeñas deficiencias que deben ser consideradas: 

 

• No cuentan con toda la documentación fuente para el registro de gastos generales. 

• No se realiza una revisión de los estados financieros por parte del Consejo de 

Vigilancia 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 22/11/2023 

 

𝑵𝑹 = 100% −  86,66% = 𝟏𝟑, 𝟑𝟒 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CEDULAS NARRATIVAS 

 

Componente: Gastos 

Subcomponente: Gastos Generales 

 

NO CUENTA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN RESPALDO EN LA CUENTA DE 

GASTOS GENERALES 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar el Cuestionario de control interno aplicado al subcomponente de Gastos 

Generales en la Compañía de Transporte Escolar “Entre Ríos S.A”, se determinó que no 

todos los gastos generales están debidamente respaldadas con su documentación fuente; 

esto se debe principalmente a la inobservancia del Art. 27 del Reglamento para la aplicación 

Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno “Deducciones Generales”, donde se establece 

que: “En general son deducibles todos los costos y gastos necesarios, causados en el 

ejercicio económico, directamente vinculados con la realización de cualquier actividad 

económica y que fueren efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar rentas 

gravadas con impuesto a la renta y no exentas; y que de acuerdo a la normativa vigente se 

encuentran debidamente sustentados en comprobantes de ventas”, esto se debe a que la 

contadora no lleva un adecuado control en el registro de compras realizadas las cuales no 

cuenta con la documentación requerida. Al no contar con la documentación necesaria, estas 

compras no podrían ser registradas como gastos deducibles. 

 

CONCLUSIÓN:  

La usencia de la documentación respaldo necesaria para los rubros de gastos generales 

afecta a la precisión de los valores registrados, ya que estos no están debidamente 

respaldados y no se documentan sistemáticamente en el momento de su pago. 

RECOMENDACIÓN: 

A la contadora: 

Tener en cuenta el Reglamento para la aplicación Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno, e implementar un proceso riguroso para la gestión documental de los gastos y 

adjuntarlos de manera inmediata para evitar que se extravíen y asegurar de que todos los 

procedimientos realizados sen respaldados y confiables. 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 29/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CEDULAS NARRATIVAS 

 

Componente: Gastos 

Subcomponente: Gastos Generales 

 

NO EXISTE UNA REVISION DE CUENTAS DE GASTOS POR PARTE DEL CONSEJO 

DE VIGILANCIA 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar el Cuestionario de control interno aplicado al subcomponente de Gastos 

Generales en la Compañía de Transporte Escolar “Entre Ríos S.A”, se determinó que la 

cuenta de gastos no se encuentra debidamente revisado por parte del Consejo de 

Vigilancia; esto se debe principalmente a la inobservancia del Art. 40 de la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria “Consejo de Vigilancia”, donde se establece que: “Es el 

órgano de control interno de las actividades económicas que sin injerencia e independiente 

de la administración, responde a la Asamblea General, vigilando que la contabilidad se 

ajuste a las normas técnicas y legales vigentes”, esto ocurre debido a que el Consejo de 

Vigilancia no realiza un adecuado control en cuanto a las actividades económicas que 

realiza la contadora. 

 

CONCLUSIÓN: 

La ausencia de una revisión previa por parte del Consejo de Vigilancia en relación con los 

movimientos realizados dentro de las cuentas de gastos ocasiona inconvenientes en su 

desarrollo, esto da lugar a notables desviaciones en los gastos establecidos, así como la 

transparencia en la gestión financiera. 

 

RECOMENDACIÓN 4: 

Al Consejo de Vigilancia:  

Tener en cuenta las funciones que debe cumplir de acuerdo a lo estipulado en la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, lo cual deberá implementar un riguroso control 

cobre los movimientos económicos de la compañía en cuanto a sus gastos para la 

prevención de errores y tomar medidas correctivas necesarias para evitar pérdidas 

financieras. 

 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 29/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Rol de Pagos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado     ∫ = Documento sustento      ∑ = Sumatoria    ∞ = Observaciones presentadas 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 30/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 

Préstamos Quirografarios 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado            

√ = Verificado 

∑ = Sumatoria 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Préstamos Quirografarios  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de analizar los comprobantes de pago de los préstamos quirografarios, 

se pudo constar que la suma total de ambos préstamos coincide con el monto registrado en 

el rol de pagos, cuyo valor es de $106,87. 

    

 

 

√ = Verificado        ∑ = Sumatoria            © = Constatado            

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 30/12/2023 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago de Planillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado            

√ = Verificado 

∑ = Sumatoria 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Anticipo a Empleado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

© = Constatado √ = Verificado    ∫ = Documento sustento ∞ = Observaciones presentadas 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Recibo de pago por Sueldo Unificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
√ = Verificado             

© = Constatado        ∞ = Observaciones presentadas 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 

Recibo de pago por Sueldo Unificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado       © = Constatado           ∞ = Observaciones presentadas 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Recibo de pago por Sueldo Unificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al verificar el pago de planillas por las obligaciones de aportes al IESS se 

observó que los valores consignados en el rol de pagos concuerdan de manera precisa, 

además, se procedió a revisar los recibos de pagos que constan con su respectivo 

comprobante de transacción el cual detalla el valor que se les cancela a los empleados por 

su sueldo unificado, sin embargo, estas no se encuentran debidamente firmadas en su 

totalidad. 

 

√ = Verificado       ∫ = Documento sustento       
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Sueldos, Salarios y demás Remuneraciones 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 884,18 0,00 884,18 

Febrero 884,18 0,00 1.768,36 

Marzo 884,18 0,00 2.652,54  

Abril 884,18  0,00 3.536,72 

Mayo 884,18 0,00 4.420,90 

Junio 884,18 0,00 5.305,08 

Julio 884,18 0,00 6.189,26 

Agosto 884,18 0,00 7.073,44 

Septiembre 884,18 0,00 7.957,62 

Octubre 884,18 0,00 8.841,80 

Noviembre 884,18 0,00 9.725,98 

Diciembre 884,18 0,00 10.610,16 

TOTAL ∑          10.610,16 ∑             0,00 //     10.610,16 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Sueldos, Salarios y demás Remuneraciones, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos 

son razonables. 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 17/01/2024 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Aportes a la Seguridad Social (Incluidos Fondos de Reserva) 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 144,08 0,00 144,08 

Febrero 144,08 0,00 288,16 

Marzo 144,08 0,00 432,24  

Abril 144,08 0,00 576,32 

Mayo 144,08 0,00 720,40 

Junio 144,08 0,00 864,48 

Julio 144,08 0,00 1.008,56 

Agosto 144,08 0,00 1.152,64 

Septiembre 144,08 0,00 1.296,72 

Octubre 144,08 0,00 1.440,80 

Noviembre 144,08 0,00 1.584,88 

Diciembre 144,08 0,00 1.728,96 

TOTAL ∑          1.728,96 ∑             0,00 //        1.728,96 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Aportes a la Seguridad Social (Incluidos Fondos de Reserva), por lo tanto, se ha verificado 

que sus saldos son razonables, sin embargo, se evidencio que la contadora acumula los 

fondos de reserva, esta práctica se ve reflejada en el valor del total de nómina dentro del 

rol de pagos. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 17/01/2024 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Décimo tercer sueldo 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 73,69 0,00 73,69 

Febrero 73,69 0,00 147,38 

Marzo 73,69 0,00 221,07 

Abril 73,69 0,00 294,76 

Mayo 73,69 0,00 368,45 

Junio 73,69 0,00 442,14 

Julio 73,69 0,00 515,83 

Agosto 73,69 0,00 589,52 

Septiembre 73,69 0,00 663,21 

Octubre 73,69 0,00 736,90 

Noviembre 73,69 0,00 810,59 

Diciembre 73,69 0,00 884,28 

TOTAL ∑               884,28          ∑             0,00 //            884,28       

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta 

Décimo Tercer Sueldo, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Décimo cuarto sueldo 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 65,66 0,00 65,66 

Febrero 65,66 0,00 131,32 

Marzo 65,66 0,00 196,98 

Abril 70,84 0,00 267,82 

Mayo 70,84 0,00 338,66 

Junio 70,84 0,00 409,50 

Julio 70,84 0,00 480,34 

Agosto 70,84 0,00 551,18 

Septiembre 70,84 0,00 622,02 

Octubre 70,84 0,00 692,86 

Noviembre 70,84 0,00 763,70 

Diciembre 70,84 0,00 834,54 

TOTAL ∑               834,54                ∑             0,00 //           834,54             

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta 

Décimo Cuarto Sueldo, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado     © = Constatado      ∫ = Documento sustento     ∑ = Sumatoria 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario:  Al revisar detenidamente los rubros de gastos generales, se determinó que 

los comprobantes de pago se encuentran debidamente respaldados con facturas 

electrónicas, transferencias bancarias y comprobantes de retención, este proceso garantiza 

la integridad y precisión de la documentación financiera, fortaleciendo la confianza en la 

exactitud de los registros contables. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Pago a Transportistas 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Castillo Ortega Diego Ernesto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista - Castillo Ortega Diego Ernesto 
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COMPA.ÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAME.N ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Villegas Iñiguez Jorge Gustavo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Villegas Iñiguez Jorge Gustavo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Castro Abrigo Edgar Alberto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Castro Abrigo Edgar Alberto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Pago a Transportista – Castro Abrigo Edgar Alberto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de verificar el registro detallado de los pagos destinados a los 

transportistas por el trayecto realizado al personal de ERSSA, se observó que cuenta con la 

documentación soporte necesaria. La presentación oportuna de estos documentos por parte 

del transportista es esencial para el proceso de pago por honorarios profesionales, 

garantizando así una gestión eficiente y transparente en relación con las transacciones 

financieras. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Transporte 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 4.465,48 0,00 4.465,48 

Febrero 3.830,52 0,00 8.296,00 

Marzo 13.495,44 0,00 21.791,44 

Abril 4.441,35 0,00 26.232,79 

Mayo 8.652,12  0,00 34.884,91 

Junio 4.058,32  0,00 38.943,23 

Julio 3.373,17 0,00 42.316,40 

Agosto 7.285,17 0,00 49.601,57 

Septiembre 3.373,17 0,00 52.974,74 

Octubre 8.171,83 0,00 61.146,57 

Noviembre 2.459,55 0,00 63.606,12 

Diciembre 6.086,34 0,00 69.692,46 

TOTAL ∑         69.692,46           ∑             0,00 //       69.692,46         

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Transporte, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión - Factura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado    © = Constatado    ∫ = Documento sustento      

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 04/01/2024 



200 
 

PT - G.G

11/12

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Gastos de Gestión - Factura 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al verificar los comprobantes de gastos de gestión se constató que no todas las transacciones cuentan con comprobantes de venta, 

evitando así la transparencia en la gestión financiera. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Gastos de Gestión (agasajos a accionistas, trabajadores y clientes) 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 3,58 0,00 3,58 

Febrero 100,00 0,00 103,58 

Mayo 10,30 0,00 113,88 

Septiembre 100,00 0,00 213.88 

TOTAL ∑          213,88 ∑             0,00 //        213,88 

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de, 

Gastos de Gestión (agasajos a accionistas, trabajadores y clientes), sin embargo, se verificó 

que los $100,00 del pago de honorarios al Abogado no se encuentra con la documentación 

sustentaría correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Mantenimiento y Reparación 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Mantenimiento y Reparación 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Mantenimiento y Reparación 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Mantenimiento y Reparación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al verificar los comprobantes de pago asociados a los gastos de 

mantenimiento y reparación con sus respectivas facturas se constató que están 

debidamente soportados, además, se observó que el mantenimiento del sistema contable 

se lleva a cabo mensualmente con un costo fijo de $50,00, cabe destacar que en algunas 

ocasiones se da mantenimiento de los dispositivos de la compañía siendo registrado con 

un monto distinto correspondiente al pago al profesional encargado de estas labores.  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Mantenimiento y Reparación 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 85,00 0,00 85,00 

Febrero 50,00 0,00 135,00 

Marzo 50,00 0,00 185,00 

Abril 50,00 0,00 235,00 

Mayo 50,00 0,00 285,00 

Junio 50,00 0,00 335,00 

Julio 50,00 0,00 385,00 

Agosto 50,00 0,00 435,00 

Septiembre 50,00 0,00 485,00 

Octubre 50,00 0,00 535,00 

Noviembre 50,00 0,00 585,00 

Diciembre 50,00 0,00 635,00 

TOTAL ∑          635,00 ∑             0,00 //        635,00 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Mantenimiento y Reparación, por lo tanto, se ha verificado que los saldos son razonables.  

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Servicios Básicos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Servicios Básicos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Servicios Básicos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Servicios Básicos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Servicios Básicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Se tomaron como referencia los importes más elevados, los meses de marzo 

y agosto, de la cuenta servicios básicos, se observó que están respaldados con sus 

respectivas facturas las cuales detallan los montos abonados por tales servicios, por lo 

tanto, sus saldos son razonables. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Servicios Básicos  

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 4,23 0,00 4,23 

Febrero 2,53 0,00 6,76 

Marzo 41,79 0,00 48,55 

Abril 6,12 0,00 54,67 

Mayo 6,57 0,00 61,24 

Junio 8,78 0,00 70,02 

Julio 37,66 0,00 107,68 

Agosto 7,54 0,00 115,22 

Septiembre 7,38 0,00 122,60 

Octubre 7,31 0,00 129,91 

Noviembre 7,25 0,00 137,16 

Diciembre 6,56 0,00 143,72 

TOTAL ∑          143,72 ∑             0,00 //        143,72 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Servicios Básicos, por lo tanto, se ha verificado que sus son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Telecomunicaciones 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Telecomunicaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de constatar los gastos por servicios de telecomunicación con la 

Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT EP), se ha verificado que están 

adecuadamente reflejados en las facturas y que son realizados de manera mensual. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Telecomunicaciones 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 25,27 0,00 25,27 

Febrero 38,27 0,00 63,54 

Marzo 38,01 0,00 101,55 

Abril 37,62 0,00 139,17 

Mayo 37,99 0,00 177,16 

Junio 37,62 0,00 214,78 

Julio 37,70 0,00 252,48 

Agosto 38,76 0,00 291,24 

Septiembre 39,49 0,00 330,73 

Octubre 38,17 0,00 368,90 

Noviembre 38,04 0,00 406,94 

Diciembre 39,05 0,00 445,99 

TOTAL ∑          445,99 ∑             0,00 //        445,99 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Telecomunicaciones, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Gastos Aniversario 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Registro de Gastos Aniversario 

N° FECHA DESCRIPCIÓN PAGO DOCUMENTO SUSTENTO 

1 23/11/2022 Pago de misa privada por aniversario de la compañía $60.00 Transferencia 

2 30/11/2022 Por nota de venta en gasto de gastos aniversario $27,00 Factura 

3 02/12/2022 Por gasto de globo 9 x 12, cuchara sop x50 cristal, f t-8 53 biox100 $6,03 Factura 

4 02/12/2022 Pago gasto aniversario de la compañía $39,00 Notas de Recibo 

5 02/2/2022 Recibo de misa de aniversario $60,00 Transferencia 

6 30/11/2022 Por gasto de funda de caramelo $43,75 Factura 

7 30/11/2022 Por nota de venta en gasto de gastos aniversario $40,00 Factura 

8 30/11/2022 Por gasto de cerv heineken 600 $45,54 Factura 

9 30/11/2022 Por nota de venta en gasto de gastos aniversario $870,75 Factura 

10 30/11/2022 Por gasto de gastos aniversario $120,00 Factura 

11 30/11/2022 Por gasto de gastos aniversario $80,00 Factura 

12 30/11/2022 Por gasto de gastos aniversario $100,00 Factura 

TOTAL 1.492,07  

 

Comentario: Al constatar las facturas relacionadas con los gastos aniversario, se verificó que la documentación respaldo no es la adecuada para 

sustentar los saldos reflejados en el libro mayor, dado que son transferencias y notas de recibos los mismos que no corresponde a documentos que 

se mencionan dentro del Reglamento de Comprobantes de venta, retenciones y documentos complementarios. 

√ = Verificado con libro mayor          ∑ = Sumatoria         © = Constatado con libro mayor          ∞ = Observaciones presentadas   
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Gastos Aniversario 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Noviembre 87,00 0,00 87,00 

Diciembre 1.405,07 0,00 1.405,97 

TOTAL ∑          1.492,07 ∑             0,00 //        1.492,07 

 

Comentario: En la cuenta de Gastos Aniversario se evidencio que existen algunas 

transacciones que no se encuentran debidamente sustentadas ya que el comprobante no 

es el adecuado conforme al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retenciones y 

Documentos suplementarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes de pago – Telefonía Móvil 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobante de pago – Telefonía Móvil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: El desembolso correspondiente al gasto de telefonía móvil se realiza con un 

pago mensual de $25,00, este proceso se respalda adecuadamente con la documentación 

pertinente, facturas que detallan de manera precisa los servicios contratados. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Telefonía Móvil 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 25,00 0,00 25,00 

Febrero 25,00 0,00 50,00 

Marzo 25,00 0,00 75,00 

Abril 25,00 0,00 100,00 

Mayo 25,00 0,00 125,00 

Junio 25,00 0,00 150,00 

Julio 25,00 0,00 175,00 

Agosto 25,00 0,00 200,00 

Septiembre 25,00 0,00 225,00 

Octubre 25,00 0,00 250,00 

Noviembre 25,00 0,00 275,00 

Diciembre 25,00 0,00 300,00 

TOTAL ∑          300,00 ∑             0,00 //        300,00 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Telefonía Móvil, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 17/01/2024 



236 
 

LM - TF

1/1

PT - G

22/54

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Suministros de Oficina 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Suministros de Oficina 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Suministros de Oficina 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Se verifico que la cuenta de suministros de oficina cuenta con una 

documentación adecuada, respaldada por sus facturas correspondientes. En este caso, se 

han identificado los valores más relevantes de este tipo de compras durante los meses de 

febrero y octubre, los mismo que están en el registro del libro mayor. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Suministros de oficina 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Febrero 44,48 0,00 44,48 

Marzo 12,00 0,00 56,48 

Abril 9,20 0,00 65,68 

Junio 12,55 0,00 78,23 

Julio 3,50 0,00 81,73 

Agosto 4,70 0,00 86,43 

Septiembre 4,60 0,00 91,03 

Octubre 21,25 0,00 112,28 

TOTAL ∑         112 ,28 ∑             0,00 //        112,28 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Suministros de oficina, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Transferencia – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Transferencia – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Cheques – Otros Gastos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Registro de Otros Gastos 

N° FECHA DESCRIPCIÓN PAGO DOCUMENTO SUSTENTO 

1 23/02/2022 Por pago a proveedor QUEZADA CUENCA ALBA EDIT $100.00 Transferencia 

2 18/03/2022 Por gasto de whisky johnnie walker double black $49,55 Factura 

3 09/09/2022 Pago Gasto que cubre la compañía para proceso de Celec $16,65 Cheque 

4 23/09/2022 Por gasto de cemento, sikaflex cartuchos $19,65 Fctura 

5 18/10/2022 Pago adecuación para la compañía $31,50 Cheque 

6 18/10/2022  Pago Anticipo proceso SRI $100,00 Transferencia 

7 18/11/2022 Por gasto de glyfocor x 500 ml $7,75 Factura 

TOTAL 1.492,07  

 

Comentario: Al constatar las facturas relacionadas con Otros Gastos, se verificó que la documentación respaldo no es la adecuada para sustentar 

los saldos reflejados en el libro mayor, ya que están mediante transferencias y cheques los mismo que no corresponde a los documentos que se 

mencionan dentro del Reglamento de Comprobantes de venta, retenciones y documentos complementarios. 

 

 

√ = Verificado con libro mayor          ∑ = Sumatoria         © = Constatado con libro mayor          ∞ = Observaciones presentadas   
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Otros Gastos 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Febrero 100,00 0,00 100,00 

Marzo 49,55 0,00 149,55 

Septiembre 36,30 0,00 185,85 

Octubre 131.50 0,00 317,35 

Noviembre 7,75 0,00 325,10 

Diciembre 13,33 0,00 338,43 

TOTAL ∑          338,43 ∑             0,00 //        338,43 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Otros Gastos, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables, sin embargo, la 

documentación no es la adecuada de acuerdo al Reglamento de Comprobantes de venta, 

retenciones y documentos complementarios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Factura - Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 Factura - Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 Factura - Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Después de haber verificado los comprobantes correspondientes se ha 

corroborado el monto correspondiente abonado a los notarios registradores de las 

propiedades mercantiles, asegurando la precisión en la documentación asociada a los 

valores financieros. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 50,00 0,00 50,00 

TOTAL ∑          50,00 ∑             0,00 //        50,00 

  

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta 

Notarios y Registradores de la Propiedad o Mercantiles, por lo tanto, se ha verificado que 

sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
 EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

FENATEI 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Factura - FENATEI 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobante 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de haber verificado el comprobante de la asistencia de gestión de 

transporte proporcionada por la Federación Nacional de Transporte Escolar e Institucional 

del Ecuador (FENATEI), se verificó que este servicio se efectúa anualmente por un monto 

de $200,00, el cual queda reflejado en la transferencia realizada. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: FENATEI 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 200,00 0,00 200,00 

TOTAL ∑          200,00 ∑             0,00 //        200,00 

 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta 

FENATEI, por lo tanto, se ha verificado en sus saldos sustentados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 17/01/2024 



261 
 

LM - F

1/1

PT - G

38/54

 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
 EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Cuerpo de Bomberos 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Cuerpo de Bomberos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al verificar el saldo de la cuenta de Cuerpo de Bomberos, se constató que el 

gasto asociado se realiza únicamente una vez al año, por un monto de $60,10 detalle que 

se respalda con la respectiva factura correspondiente. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Cuerpo de Bomberos 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Mayo 60,10 0,00 60,10 

TOTAL ∑          60,10 ∑             0,00 //        60,10 

 

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Cuerpo de Bomberos, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022  
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

IVA Cargado al Gasto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: En el mes de enero, se constató que el Iva cargado al gasto en las facturas 

efectuadas por las compras realizadas de la compañía con IVA 12% se encuentran a acorde 

a lo registrado en el libro mayor, siendo así que sus saldos están correctamente verificados. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Iva Cargado al Gasto 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 12,45 0,00 12,45 

Febrero 18,30 0,00 30,75 

Marzo 19,51 0,00 50,26 

Abril 21,59 0,00 71,85 

Mayo 14,42 0,00 86,27 

Junio 14,67 0,00 100,94 

Julio 13,52 0,00 114,46 

Agosto 13,65 0,00 128,11 

Septiembre 18,21 0,00 146,32 

Octubre 15,19 0,00 161,51 

Noviembre 14,14 0,00 175,65 

Diciembre 20,16 0,00 195,81 

TOTAL ∑          195,81 ∑             0,00 //        195,81 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta del IVA 

Cargado al Gastos, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Promoción y Publicidad 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Promoción y Publicidad 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Se verifico que las facturas generadas para los pagos destinados a promoción y publicidad están debidamente reflejadas en el libro 

mayor, con un monto total de $62,50, esta revisión confirma la exactitud de los saldos correspondientes respaldando la integridad de las transacciones 

contables asociadas a la inversión en promoción y publicidad que realiza la compañía.  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Promoción y publicidad 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Abril 62,50 0,00 62,50 

TOTAL ∑          62,50 ∑             0,00 //        62,50 

 

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Promoción y Publicidad, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Útiles de Aseo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Útiles de Aseo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Facturas – Útiles de Aseo 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Luego de verificar las facturas por gastos de útiles de aseo, se constató que están correctamente emitidas y respaldadas conforme al 

registro del libro mayor. Esta verificación valida un sólido control en la generación de la documentación respaldo, con el objetivo de asegurar una 

presentación más precisa de los saldos reflejados. 

√ = Verificado    © = Constatado    ∫ = Documento sustento    
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS  

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta:  Útiles de Aseo 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Febrero 5,92 0,00 5,92 

Junio 1,47 0,00 7,39 

Noviembre 6,02 0,00 13,41 

TOTAL ∑          13,41 ∑             0,00 //        13,41 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Útiles de Aseo, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Acta de Finiquito 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Acta de Finiquito 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Comprobantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Al revisar el acta de finiquito relativa a la liquidación del Gerente, se observó 

que las liquidaciones tanto por vacaciones y por desahucio, están registradas de manera 

adecuada y respaldadas correctamente con los cheque y transferencia bancaria 

correspondiente a los pagos realizados. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Vacaciones 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 121,93 0,00 121,93 

TOTAL ∑          121,93 ∑             0,00 //        121,93 

 
 

Cuenta:   Desahucio 
 

MES DEBE HABER SALDO 

Enero 522,58 0,00 522,58 

TOTAL ∑          522,58 ∑             0,00 //        522,58 

 

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en las cuentas de 

Desahucio y Vacaciones, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor - Vacaciones 

 

 

 

 

 

 

 

Libro Mayor - Desahucio 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Impuestos, Contribuciones y Otros 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Impuestos, Contribuciones y Otros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cheque  

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Se verifico que el gasto por impuesto, contribuciones y otros se lo ha realizado 

en el mes de junio, esta transacción se efectuó mediante la emisión de un cheque con un 

valor de $56,99 y se corroboró la concordancia de este monto mediante la verificación del 

comprobante de la Superintendencia de Compañías, asegurando de esta manera que el 

valor registrado coincide con el importe del cheque emitido, respaldando la validez del 

registro financiero. 

   √ = Verificado          © = Constatado      µ = Constatación física 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta:  Impuestos, contribuciones y otros 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Junio 56,99 0,00 56,99 

TOTAL ∑          56,99 ∑             0,00 //        56,99 

 

 

 

 

Comentario: La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Impuestos, contribuciones y otros, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son 

razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Certificado para ayuda de accidentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

√ = Verificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Certificado para ayuda de accidentes 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Certificado para ayuda de accidentes 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Certificado para ayuda de accidentes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comentario: Se ha verificado que el certificado número 000001226 no registra la 

documentación respaldatoria del cheque correspondiente a la ayuda económica otorgada 

por motivo de accidentes, este documento se ha extraviado y no se encuentra debidamente 

archivado, por el contrario, lo demás certificados cuentan con la evidencia correspondiente 

que respalda el valor a pagar, de manera que se resalta la importancia de establecer un 

sistema de archivo más riguroso donde garantice la integridad de las transacciones 

financieras. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 
Cuenta: Ayuda de accidentes 

 

MES DEBE HABER SALDO 

Mayo 100,00 0,00 100,00 

Junio 50,00 0,00 150,00 

TOTAL ∑          150,00 ∑             0,00 //        150,00 

 

 

 

Comentario:  La compañía objeto de auditoria ha demostrado precisión en la cuenta de 

Ayuda de Accidentes, por lo tanto, se ha verificado que sus saldos son razonables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

∑ = Sumatoria 

Ω = Saldo auditado 

∏ = Tomado de mayores 

// = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A.  
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA ANALÍTICA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Libro Mayor 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

Estado de Resultados 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

“ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
CÉDULA SUMARIA 

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 

Cuenta 
Saldo De Estado 

Financiero 

Ajustes y 

Reclasificaciones 
Saldo 

Auditado 
Debe Haber 

Sueldos, Salarios y 

demás Remuneraciones 
10.610,16 

  
10.610,16 

Aportes, a la Seguridad 

Socia.l (incluido fondo de 

reserva) 
1.728,96 

  

1.728,96 

Gastos Administrativos 73.739,27  100,00 73.639,27 

Beneficios Sociales e 

Indemnizaciones 
2.470,32 

  
2.470,32 

Otros Gastos 682,12 100,00  782,12 

TOTAL                   ∑          89.230,83 100,00 100,00 ∑ 89.230,83 

 

Comentario: Al analizar las cuentas de lo Gastos Generales a examen, se pudo observar 

que existe una reclasificación de cuentas debido a que no se encuentra la documentación 

sustentadora, siendo así la creación de un asiento de ajuste: 

Asiento de ajuste 

               -----------------------1--------------------------      DEBE            HABER 

Gastos no deducibles                                                     100,00 

Gastos de Gestión (agasajos a accionistas,        100,00     

 trabajadores y clientes)      

P/r Ajuste por cuenta de gasto de gestión considerada como gastos no deducibles, al no 

haber sustento de pago al Abogado Daniel González. 

 

 

∑ = Sumatoria             Ω = Saldo auditado                 // = Saldo certificado 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR 

 “ENTRE RÍOS” S.A. 
EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 
HOJA DE HALLAZGO  

 

Componente: Gastos 
Subcomponente: Gastos Generales 

 

GASTOS NO SUSTENTADOS EN COMPROBANTES DE VENTA 

 

COMENTARIO: 

Luego de analizar las cuentas del grupo de Gastos Generales, se pudo constatar mediante 

procedimientos que existen varios comprobantes de gastos que no son debidamente 

validos; incumpliendo con el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Suplementarios, que en su parte pertinente hace mención al Art. 10. “Sustento 

de costos y gastos” donde señala que: “Para sustentar costos y gastos del adquirente de 

bienes o servicios, a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, se 

considerarán como comprobantes válidos los determinados en este reglamento, siempre 

que cumplan con los requisitos establecidos en el mismo y permitan una identificación 

precisa del adquirente o beneficiario.” esto ocurre debido a que la contadora no realiza un 

adecuado control en sus facturas y solo cuenta con recibos emitidos los cuales no sustentan 

los gastos efectuados en su totalidad, es por ello que se identifica los comprobantes 

inadecuados que es crucial para mantener la integridad y la legalidad en los registros 

financieros de la empresa, a continuación se evidenció lo siguiente: 

 

CONCLUSIÓN: 

Algunos de los comprobantes de los gastos no son los adecuados para respaldar la validez 

de los saldos registrados en las cuentas de gastos. 

 

RECOMENDACIÓN:  

A la contadora: 

Tener en cuenta de que los comprobantes se encuentren debidamente con la 

documentación sustento correspondientes según el Reglamento antes mencionado, y así 

corroborar de una mejor manera los saldos relacionados a los gastos efectuados. 

 

Elaborado por: M.A.C.G Revisado por: N.Z.L.S Fecha: 16/01/2024 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE RÍOS” S.A. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE RÍOS” S.A.  

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

INFORME FINAL 

SIGLAS Y ABREVIATURAS 

SIGLAS SIGNIFICADO 

NAGAS Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

NIIF Normas Internacionales de Información 

Financiera  

S.A Sociedad Anónima 

PCI Principios de Control Interno 

SRI Servicio de Rentas Internas 

RUC Registro Único de Contribuyente 

IEES Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

FENATEI Federación Nacional de Transporte Escolar e 

Institucional del Ecuador 

Ing. Ingeniera 

Lic. Licenciada 

Art. Artículo  
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “ENTRE RÍOS” S.A. 

EXAMEN ESPECIAL A INGRESOS Y GASTOS 

PERIODO 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DEL 2022 

INFORME FINAL 

CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Loja 18 de enero del 2024 

Ing. Verónica Elizabeth Zuñiga Cuenca 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR ENTRE 

RIOS S.A 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

De acuerdo con lo estipulado en el contrato, le informo que se ha realizado el Examen Especial 

a los rubros Ingresos y Gastos en la Compañía de Transporte Escolar “Entre Ríos S.A” 

ubicado en la ciudad de Loja, correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2022, destacando que es responsabilidad de la administración de la compañía la 

elaboración y presentación de Estados Financieros, junto con la información financiera 

suplementaria, siendo nuestra responsabilidad  presentar un informe sobre los rubros antes 

mencionados, fundamentados en el Examen Especial. 

El Examen especial fue realizado de acuerdo a las Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) y a las Normas Internacionales de Auditoria, estas normativas 

establecen los requisitos y directrices que el auditor debe seguir para asegurar la 

razonabilidad de los Estados Financieros evitando así posibles errores e inconsistencias que 

podrían proporcionar el fraude dentro de la compañía, dado que el examen especial 

contribuye a mejorar los procesos internos en los estados financieros, los cuales han servido 

como base fundamental en la elaboración del presente informe.  

Las observaciones derivadas en base a la evaluación del control interno y a los procedimientos 

de auditoría han revelado aspectos importantes que la compañía debe considerar para 

asegurar que el proceso contable cumpla con las normativas vigentes e implementar medidas 

correctivas en políticas y procedimientos administrativos y contables, 
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CAPITULO I.  

ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

Motivo 

El examen especial se realizará en cumplimiento a la orden de trabajo con fecha 20 de 

noviembre del 2023, emitida por la Supervisora de Auditoría, a fin de examinar las cuentas de 

ingresos y gastos que determinaran los saldos reflejados en los Estados Financieros son 

debidamente razonables, de tal manera, que permita conocer la situación financiera de la 

empresa. 

Antecedentes 

En la compañía no se ha aplicado un examen especial al rubro ingresos y gastos. 

Objetivos del Examen Especial 

• Evaluar el grado de eficiencia y eficacia del sistema de control interno implementado 

por la administración de la compañía para los rubros de ingresos y gastos. 

• Determinar la razonabilidad de los saldos de los rubros de ingresos y gastos, 

presentados en los estados financieros de la Compañía de Transporte Escolar Entre 

Ríos S.A, a través de procedimientos de auditoría, para establecer posibles errores e 

inconsistencias. 

• Emitir el informe de examen especial que contenga comentarios, conclusiones y 

recomendaciones sobre los resultados obtenidos para identificar áreas de mejora. 

Alcance 

El Examen Especial se examinó el rubro de Ingresos y Gastos de la Compañía de Transporte 

Escolar “Entre Ríos” S.A., periodo 01 de Enero al 31 de Diciembre 2022. 
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CAPITULO II.  

INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

Identificación de la Entidad 

RUC: 1191712346001 

Razón Social: Compañía de Transporte Escolar Entre Ríos S.A 

Dirección: Barrio Punzara, entre Bacon y Torriceli, a cien metros de la Universidad Nacional 

de Loja 

Provincia: Loja 

Cantón: Loja 

Teléfonos: (07)2547561 - 0988003551 

Horario de atención: 8:00 am a 12:00 pm – 13:00 pm a 17:00 pm 

Correo Electrónico: ciaentrerioss.a@gmail.com 

Antecedentes. 

En marzo de 2004, tomaron la decisión de establecerse como una Compañía de 

Nombre Colectivo bajo la denominación "CACIA", representando las iniciales de Castro 

Abarca y Compañía, con un capital social inicial de $ 270,00 dólares. Sin embargo, se 

identificó que esta estructura no era adecuada para proporcionar el tipo de servicio planificado. 

Con el objetivo de adaptarse a las necesidades del negocio, en 2009 tomaron la determinación 

de transformar la entidad en una Sociedad Anónima. El 10 de diciembre de ese mismo año, 

después de completar todos los requisitos establecidos por la Superintendencia de 

Compañías, se logró llevar a cabo esta transformación. Este proceso incluyó un aumento de 

capital a $ 910,00 dólares y un cambio en la razón social, que pasó a ser "ENTRE RIOS S.A." 

Tras cumplir con todos los procedimientos legales, el 11 de diciembre del mismo año, la 

entidad fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Loja, con un capital 

social de $ 910,00 dólares, marcando así una nueva etapa en la trayectoria de la nueva 

compañía. 

Base Legal. 

La compañía “Entre Ríos” S.A., se encuentra regida por la siguiente normativa legal:  

• Constitución de la República del Ecuador. 

• Código Tributario. 

• Código del Trabajo. 

• Ley de Seguridad Social. 

• Ley de Compañías.  

• Ley del Regimen tributario Interno  

mailto:ciaentrerioss.a@gmail.com
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• Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

• Principios de Control Interno COSO III 

• Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF)  

• Reglamento para la aplicación de la Ley del Regimen Tributario Interno. 

• Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios. 

• Estatuto de la Organización y Reglamento Interno 

Organismos de control 

La empresa ENTRE RIOS S.A., se encuentra regida por los siguientes organismos de control:  

• Superintendencia de Compañías. 

• Servicio de Rentas Internas (SRI) 

• Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

• Ministerio de Trabajo.  

• Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja  

• Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre  

• Federación Nacional de Transporte Escolar e Institucional del Ecuador (FENATEI). 

Misión  

La Compañía de Transporte Escolar ENTRE RIOS S.A., es un importante proveedor de 

Transporte Escolar e Institucional de la ciudad de Loja, en la modalidad “Puerta a Puerta”, 

mediante la generación de más y mejores rutas, con costos accesibles a la comunidad 

brindando seguridad, puntualidad, comodidad y un excelente servicio 

Visión. 

Ser una empresa rentable, líder en la provincia de Loja, en servicio de Transporte Terrestre 

Escolar e Institucional; caracterizada por su confiabilidad, solidaridad, competitividad; 

sostenible y sustentable, que satisface las necesidades. 

Principal actividad de la compañía  

Como actividad principal lo constituye el Transporte de Estudiantes en todas las etapas que 

considera el Ministerio de Educación y el de personal de Instituciones públicas, la cual se lo 

realiza a través de un concurso de ofertas que se lo encuentra en el portal de compras públicas 

del Ecuador. 

Principales políticas contables 

• Todos los pagos son realizados mediante trasferencia y cheque. 
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• En base a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), se elabora los 

Estados Financieros de forma anual. 

• Todos los valores que se expresan en los rubros establecidos, se encuentran 

expresados en la moneda de curso leal de Ecuador que es el dólar 

Estructura Orgánica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarios Principales de la compañía 

NOMBRES COMPLETOS CARGO FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

Wilmer Ernesto Quiñonez 
Maza 

PRESIDENTE 
15/12/2021 15/12/2023 

Jimmy Roberto Quezada 
Rosales 

SECRETARIO 
15/12/2021 15/12/2023 

• Diego Fernando Pilco Correa (Primer 
Vocal) 

• Israel Efraín Hurtado Vásquez 
(Segundo Vocal) 

• George Anthony Jaramillo Medina  
(Tercer Vocal)  

• Dunia Isabel Cuenca Correa (Cuarto 
Vocal) 

VOCALES 
PRINCIPALES 

15/12/2021 15/12/2023 

Ing. Verónica Elizabeth Zuñiga 
Cuenca  

GERENTE 
15/12/2021 Continua 

Ing. Yakeline del Carmen Campoverde 
Cuenca 

CONTADORA 
2/08/2016 Continua 

• Calderón Sarmiento Jorge Arturo 

• Troya Jiménez Nixon Rolando 

• Arciniega Aguilar Galo Tadeo 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

15/12/2021 15/12/2023 

Elsa Clotilde Jarrin Román COMISARIO 
PRINCIPAL 

15/12/2021 15/12/2023 

• Aymara Sánchez Edwin Patricio 

• Zapata Lima Anibal Geovanny 

• Ocampo Guaycha Augusto Vicente 

ASUNTO 
SOCIALES 

15/12/2021 15/12/2023 

 

PRESIDENTE 

 

DIRECTORIO 

 

JUNTA 
GENERAL DE 
ACCIONISTA

S 

 

GERENTE 

 

CONTADORA 

CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

COMISARIO 

 

ASUNTOS 
SOCIALES 
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CAPITULO III. 

RESULTADOS. 

NO EXISTEN POLÍTICAS NI PROCEDIMIENTOS DE INGRESOS 

COMENTARIO: 

Las políticas y procedimientos para la gestión de la cuenta de ingresos no han sido diseñados 

por la administración, esta deficiencia dificulta a la contadora establecer un marco coherente 

para registrar las transacciones relacionadas con los ingresos, procedimientos que deberían 

ser diseñados y aprobados por la administración, para una correcta gestión y registro de 

ingresos. 

RECOMENDACIÓN 1: 

Al Consejo de Administración: 

Revisar y aprobar las políticas y procedimientos que se establezcan para las cuentas de 

ingresos con el fin de garantizar la integridad financiera y el cumplimiento normativo de la 

compañía, esta acción fortalece la credibilidad y confianza ayudando a mitigar los riesgos 

financieros mediante la implementación de un adecuado control en sus operaciones.  

 

 

CONCLUSIÓN  1:
 

Luego de evaluar el subcomponente de Prestaciones de Servicios en la Compañía de 

Transporte Escolar Entre Ríos S.A, se determinó que no existen políticas ni procedimientos 

para el manejo y control de los ingresos; esto se debe principalmente a la inobservancia del 

Componente  del  COSO  III, Sistema  de  información  y  comunicación,  Principio  14;  

"Comunica Internamente¨ donde señala que “La organización comunica internamente la 

información, incluyendo  objetivos  y  responsabilidades  para  control  interno,  necesarias  

para  apoyar  el  funcionamiento  del  sistema  de  control  interno.  De  esta  manera  la  

administración  debe establecer e implementar políticas y procedimientos que faciliten una 

comunicación  interna  efectiva”,  situación  generada  por  parte  del  Consejo  de 

Administración  al  no  tener  políticas  ni  procedimientos  de  ingresos,  con  lo  cual  la  

contadora  se  basa  únicamente  en  las Normas  Internacionales  de  Información  

Financiera  como  referencia,  sin  embargo,  esto  podría  ocasionar  dificultad  durante  el 

proceso de registros contables.
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A la contadora:  

Tener en cuenta el principio de control interno del COSO III y elaborar de manera adecuada 

las políticas y procedimientos de la cuenta de ingresos que garanticen el correcto registro de 

informes financieros y contribuir con la toma de decisiones y la gestión efectiva de riesgos 

financieros. 

NO ESTAN LEGALIZADOS LOS COMPROBANTES DE INGRESOS 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar el subcomponente de Prestaciones de Servicios en la Compañía de 

Transporte Escolar Entre Ríos S.A, se determinó que no se encuentran debidamente 

legalizados los comprobantes de ingresos, por las personas responsables de elaborar, 

autorizar y entregado (recibir); esto se debe principalmente a la inobservancia del Principio de 

Control Interno N°10 “Selecciona y desarrolla actividades de control” establecido en el COSO 

III, donde señala que: “Las transacciones y tareas más relevantes para la organización solo 

deben ser autorizadas y ejecutadas por personal al que se le asignó la responsabilidad dentro 

de sus competencias. Esta es la forma más conocida para asegurar que solo se llevan a cabo 

tareas y transacciones que tienen el apoyo de la dirección de la organización. Las 

autorizaciones deben documentarse y comunicarse debidamente a las personas o áreas 

autorizadas, quienes deberán ejecutar las tareas asignadas que se les explícito dentro del 

ámbito de las competencias establecidas dentro de la organización”, la situación se debe a 

que la contadora, responsable de realizar dichos comprobantes de ingresos, quien los 

elabora, pero no son revisados por gerencia y son autorizados de forma verbal, mismo que 

no está legalizados por quienes entregado (recibido), no garantizando la autenticidad de los 

valores registrados, como se detalla a continuación: 

N° Tipo de 

Comprobante 

Responsable de legalización Estado 

Actual Elaborado Autorizado Entregado 

Contadora Gerente Consejo de 

Administración 

No legalizado 

Contadora Gerente Consejo de 

Administración 

No legalizado 

No legalizado 

Contadora Gerente Consejo de 

Administración 

No legalizado 

1  Comprobante  de 
cobro N° 000000479

 2  Comprobante  de 
cobro N° 000000487

3  Comprobante  de 
cobro N°000000512

Contadora Gerente Consejo de 

Administración 

4  Comprobante  de 
cobro N° 000000514
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CONCLUSIÓN 2:  

No están legalizados por la contadora, gerente y consejo de administración los comprobantes 

de ingresos de servicios dando lugar a prácticas contables inadecuadas que pueden conducir 

a actos fraudulentos. Es esencial legalizar estos ingresos para salvaguardar la integridad de 

los informes financieros. 

RECOMENDACIÓN 2: 

A la contadora:  

Elaborar y enviar los comprobantes de ingresos para su legalización ante el gerente, 

responsable de la autorización, y ante el consejo de administración, encargado de la entrega, 

este proceso no solo garantizará la transparencia y precisión en los registros financieros, sino 

que también contribuirá al fortalecimiento de la confianza, tanto interna como externa, en la 

gestión financiera de la compañía. 

NO CUENTA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN RESPALDO EN EL RUBRO GASTOS 

GENERALES 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar al subcomponente de Gastos Generales en la Compañía de Transporte 

Escolar “Entre Ríos S.A”, se determinó que no todos los gastos generales están debidamente 

respaldadas con su documentación fuente; esto se debe principalmente a la inobservancia 

del Art. 27 del Reglamento para la aplicación Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

“Deducciones Generales”, donde se establece que: “En general son deducibles todos los 

costos y gastos necesarios, causados en el ejercicio económico, directamente vinculados con 

la realización de cualquier actividad económica y que fueren efectuados con el propósito de 

obtener, mantener y mejorar rentas gravadas con impuesto a la renta y no exentas; y que de 

acuerdo a la normativa vigente se encuentran debidamente sustentados en comprobantes de 

ventas”, y al Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios, que en su parte pertinente hace mención al Art. 10. “Sustento de costos y 

gastos” donde señala que: “Para sustentar costos y gastos del adquirente de bienes o 

servicios, a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, se considerarán 

como comprobantes válidos los determinados en este reglamento, siempre que cumplan con 

los requisitos establecidos en el mismo y permitan una identificación precisa del adquirente o 

beneficiario.”, esto se debe a que la contadora no lleva un adecuado control en la revisión de 
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los documentos de las compras. Al no contar con la documentación necesaria, no podrían ser 

registradas como gastos deducibles, como se refleja en el cuadro siguiente: 

Fecha de 

emisión 

 

Detalle 

Monto Falta de 

Documentación 

31/12/2022 
Pago abogado Daniel González. 

reclamo a Celec 
$100,00 Si 

Por lo que la contadora debería realizar el siguiente ajuste para obtener saldos reales: 

Asiento de ajuste 

CUENTAS DEBE HABER 

Gastos no deducibles        100,00     

         Gastos de Gestión (agasajos a accionistas,                 100,00 

         trabajadores y clientes 

P/r Ajuste por cuenta de gasto de gestión considerada como gastos no deducibles, al no 

haber sustento de pago al Abogado Daniel González. 

                                                                                            

CONCLUSIÓN 3:  

La usencia de la documentación respaldo con comprobantes de venta autorizados por el 

Servicio de Rentas Internas no sustentan el rubro Gastos Generales, afecta a la precisión de 

los valores registrados. 

RECOMENDACIÓN 3: 

A la contadora: 

Tener en cuenta el Reglamento para la aplicación Ley Orgánica de Régimen Tributario 

Interno, y el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retenciones y Documentos 

Complementarios e implementar un proceso riguroso para la gestión documental de los gastos 

y adjuntarlos de manera inmediata para evitar que se extravíen y asegurar de que todos los 

procedimientos realizados cuenten con su documento de respaldado y confiables. 
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NO EXISTE UNA REVISIÓN DE CUENTAS DE GASTOS POR PARTE DEL CONSEJO DE 

VIGILANCIA 

COMENTARIO: 

Luego de evaluar el subcomponente de Gastos Generales en la Compañía de Transporte 

Escolar “Entre Ríos S.A”, se determinó que la cuenta de gastos no se encuentra debidamente 

revisado por parte del Consejo de Vigilancia; esto se debe principalmente a la inobservancia 

del Art. 40 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria “Consejo de Vigilancia”, donde 

se establece que: “Es el órgano de control interno de las actividades económicas que sin 

injerencia e independiente de la administración, responde a la Asamblea General, vigilando 

que la contabilidad se ajuste a las normas técnicas y legales vigentes”, esto ocurre debido a 

que el Consejo de Vigilancia no realiza un adecuado control en cuanto a las actividades 

económicas que realiza la gerencia y registradas por la contadora. 

CONCLUSIÓN 4: 

La ausencia de una revisión previa por parte del Consejo de Vigilancia en relación con los 

movimientos realizados dentro de las cuentas de gastos ocasiona inconvenientes en su 

desarrollo, esto da lugar a desviaciones en los gastos establecidos, así como la transparencia 

en la gestión financiera. 

RECOMENDACIÓN 4: 

Al Consejo de Vigilancia:  

Tener en cuenta las funciones que debe cumplir de acuerdo a lo estipulado en el Art. 40 de la 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, lo cual deberá implementar un riguroso control 

sobre los movimientos económicos de la compañía en cuanto a sus gastos, para la prevención 

de errores y tomar medidas correctivas necesarias para evitar pérdidas financieras. 
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GASTOS NO SUSTENTADOS EN COMPROBANTES DE VENTA 

COMENTARIO: 

Luego de analizar el rubro de Gastos Generales, se pudo constatar mediante procedimientos 

de auditoría que existen varios comprobantes de venta que no son válidos, sustentados en 

recibos y notas de pedido, incumpliendo con el Reglamento de Comprobantes de Venta, 

Retención y Documentos Complementarios, que en su parte pertinente hace mención al Art. 

10. “Sustento de costos y gastos” donde señala que: “Para sustentar costos y gastos del 

adquirente de bienes o servicios, a efectos de la determinación y liquidación del impuesto a la 

renta, se considerarán como comprobantes válidos los determinados en este reglamento, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el mismo y permitan una identificación 

precisa del adquirente o beneficiario.” y del Art. 27 del Reglamento para la aplicación Ley 

Orgánica de Régimen Tributario Interno “Deducciones Generales”, donde se establece que: 

“En general son deducibles todos los costos y gastos necesarios, causados en el ejercicio 

económico, directamente vinculados con la realización de cualquier actividad económica y 

que fueren efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar rentas gravadas con 

impuesto a la renta y no exentas; y que de acuerdo a la normativa vigente se encuentran 

debidamente sustentados en comprobantes de ventas”, esto ocurre debido a que la contadora 

no realiza un adecuado control del sustento del gasto, como facturas y notas de venta, a 

continuación se detalla los gastos sin sustento válido: 

Tipo de 

comprobante 

Numero de 

comprobante 

Fecha de 

emisión 
Monto 

Cumple con el 

reglamento 

Transferencia T-31373930 23/11/2022 $60,00 No 

Transferencia T-31650314 02/12/2022 $39,00 No 

Transferencia T-31651191 02/2/2022 $60,00 No 

Transferencia T-24311905 23/02/2022 $100,00 No 

Cheque Ch-2845 09/09/2022 $16,65 No 

Cheque Ch-2862 18/10/2022 $31,50 No 

Transferencia T-30387369 18/10/2022 $100,00 No 

CONCLUSIÓN 5: 

Algunos de los comprobantes de los gastos no son los adecuados para respaldar la validez 

del pago realizado por ende los saldos registrados en las cuentas de gastos no son los 

correctos. 
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RECOMENDACIÓN 5:  

A la contadora: 

Tener en cuenta de que los comprobantes se encuentren debidamente sustentados con la 

documentación correspondientes según el Reglamento antes mencionado, y así corroborar 

de una mejor manera los saldos relacionados a los gastos efectuados. 
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RUBRO EXAMINADOS 

Componente: Ingresos 

Cuenta 
Saldo de Estado 

Financiero 

Ajustes y 

Reclasificaciones 
Saldo 

Auditado 
Debe Haber 

Prestación de Servicio 

CELEC 
18.684,80 

  
18.684,80 

Prestación de Servicio ECU 

911 
34.227,64 

  
34.227,64 

Prestación de Servicios en 

General 
2.056,00 

  
2.056,00 

Prestación de servicio 

EERSSA 
16.298,40 

  
16.298,40 

Otros Ingresos 2.698,51   2.698,51 

Intereses Bancarios 14,93   14,93 

Mensualidades 13.396,00   13.396,00 

Ingreso de nuevo socio 3.050,00   3.050,00 

TOTAL                  90.426,28   90.426,28 

 

Comentario: Al evaluar las cuentas de las prestaciones de servicios sometidas a examen, se 

pudo observar que no existen deficiencias en las cifras comparadas con el Estado de 

Resultados, por lo que se puede establecer que los saldos de las cuentas son razonables. 

Componente: Gastos 

Cuenta 
Saldo de Estado 

Financiero 

Ajustes y 

Reclasificaciones 
Saldo 

Auditado 
Debe Haber 

Sueldos, Salarios y 

demás 

Remuneraciones 

10.610,16 

  

10.610,16 

Aportes a la Seguridad 

Social (incluido fondo 

de reserva) 

1.728,96 

  

1.728,96 

Gastos Administrativo s 73.739,27   73.739,27 
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Beneficios Sociales e 

Indemnizaciones 
2.470,32 

  
2.470,32 

Otros Gastos 682,12   682,12 

TOTAL                            89.230,83    89.230,83 

 

Comentario: Al analizar las cuentas de Gastos Generales sometidas a examen, se pudo 

observar que no existen deficiencias en las cifras comparadas con el estado de resultados, 

por lo que se puede establecer que los saldos de las cuentas son razonables. 
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7. Discusión  

En la Compañía de Transporte Escolar “Entre Ríos” S.A., de la Ciudad de Loja, 

dedicada a la prestación de servicios de transporte escolar para instituciones públicas y 

privadas se ha evidenciado que no se han realizado auditorias, ni exámenes especiales que 

permitan evaluar el control interno de sus operaciones y la razonabilidad de sus saldos 

presentados bajo Estados Financieros, y el cumplimiento de normativas y procedimientos de 

los rubros de ingresos y gastos para optimizar  el mejoramiento dentro del área administrativa 

y a la toma de decisiones dentro de la compañía. En esta situación y antes de llevar a cabo el 

examen especial a los rubros antes mencionados, se realizó una entrevista realizada a la 

contadora de la compañía, como resultado se determinó que sus actividades contables las 

registra de conformidad con la normativa vigente que rige dicho sector, no obstante, a pesar 

de cumplir con estas obligaciones, se identificó deficiencias, entre ellas: no existen políticas 

ni procedimientos de ingresos y de gastos, cuenta únicamente con el estatuto, pero no 

considera las funciones de todo el personal,   carece de un presupuesto de gastos, los estados 

financieros han sido presentados a la Asamblea General y aprobados por los mismos 

conforme la normativa, dificultando la gestión adecuado de los rubros antes mencionados. 

En cuanto al proceso del examen especial de los rubros de ingresos y gastos, se inició 

con una visita previa a las instalaciones de la compañía, conociendo de cerca  sus principales 

actividades, estructura orgánica, normativas legales, políticas contables y procedimientos que 

se llevan a cabo en las cuentas de ingresos y gastos, mismas que son registradas en el 

sistema contable IMPERIUM, su documentación es respaldada mediante archivos digitales 

en la nube y mediante archivos físicos que se encuentran en sus oficinas, al igual, se aplicó 

una entrevista a la contadora de la compañía, donde se observó y examinó el desarrollo de 

sus actividades con el propósito de realizar la planificación de trabajo de auditoría, 

posteriormente se aplicó del cuestionario de control interno con el fin de evaluar cada 

componente a examinarse, donde se determinó que la compañía cuenta con un alto nivel de 

confianza en relación con sus ingresos alcanzando un porcentaje del 88%, asimismo, se ha 

evaluado que los gastos poseen un nivel de confianza del 87%, en consecuencia, el nivel de 

riesgo dentro de la compañía se considera bajo, además de ello se procedió a realizar las 

respectivas cédulas narrativas en donde se detallaron las deficiencias encontradas dentro de 

la evaluación del control interno, así como también se llevó a cabo los procedimientos en base 

a los programas de auditoría de los rubros de ingresos y gastos con el propósito de establecer 

la validez de los montos registrados los mismo que se corroboraron con los respectivos 

comprobantes, libros mayores y registros en el libro diario, al igual que la elaboración de 

cédulas analíticas y cedulas sumarias en donde se realizó un asiento de ajuste en la cuenta 
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de gastos debido a la falta de documentación correspondiente, con el fin de determinar la 

razonabilidad de sus saldos en base a sus estado financieros. 

Finalmente, para dar a conocer la situación de la compañía, se realizó un informe en 

donde se detalló los comentarios, conclusiones y recomendaciones que debe tener en cuenta 

la contadora de la compañía, ya que por la falta de políticas y procedimientos contables no 

existe un adecuado control en cuanto a sus ingresos y al no tener una revisión puntualiza de 

sus gastos, impide que los mismos no cuenten con la documentación adecuada para gestionar 

sus recursos, siendo así, que se ha determinado que la contadora  tome estas deficiencias 

como medidas correctivas para contribuir de mejor manera a la situación financiera de la 

compañía, y obtener un mejor control en base a las operaciones realizadas. 
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8. Conclusiones  

Al concluir con el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular y dado el cumplimiento de 

los objetivos propuestos, se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

• La realización de un examen especial en la Compañía de Transporte Escolar Entre 

Ríos S.A., posibilito a través de cuestionarios la identificación de diversas deficiencias 

en el control interno, en la que se reveló un nivel de confianza alto y el riesgo bajo 

tanto en la cuenta de Ingresos como en la de Gastos, al cumplimiento de sus 

operaciones administrativas y financieras, que permitan la eficiencia y la efectividad 

en el desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus objetivos organizacionales. 

• En el proceso de la ejecución del examen especial se elaboró diversos procedimientos 

para las cuentas de ingresos y gastos, de acuerdo con los objetivos establecidos en 

los programas de auditoría, durante este proceso se detectaron hallazgo significativos 

los cuales revelaron que en la compañía; no existen políticas ni procedimientos de 

ingresos, los comprobantes de las prestaciones de servicios no están debidamente 

legalizados, no registra toda la documentación respaldo en la cuenta de gastos 

generales, no existe una revisión de cuentas de gastos por parte del consejo de 

vigilancia, lo cual obstaculiza su capacidad para operar de manera eficiente y efectiva, 

a pesar de estas deficiencias mínimas, que requieren corrección, la compañía muestra 

saldos razonables.  

• Se verificó que la compañía en base a la documentación relacionada con la cuenta de 

gastos generales, no se encuentra respalda, siendo así que durante la elaboración de 

las cédulas sumarias se realizó un asiento de ajuste por el valor de $100,00 en relación 

a los gastos de gestión, los cuales fueron trasladados a la cuenta de gastos no 

deducibles debido a la falta de documentación correspondiente, a pesar de ello se 

constató que sus saldos son razonables. 

• El informe final del examen especial realizado a la Compañía de Transporte Escolar 

Entre Ríos S.A., que contiene comentarios conclusiones y recomendaciones sobre su 

situación, así como las deficiencias detectadas en los rubros examinados que si bien 

son observaciones presentadas en ciertos procedimientos financieros, que deben ser 

consideradas para mejorar las condiciones económicas y tener una mejor eficiencia 

sobre el control interno de sus operaciones. 

• Los propósitos establecidos para este trabajo de investigación se lograron, como se 

evidencia en los resultados obtenidos que se detallan en el informe del examen 

especial, por cada rubro examinado, generando propuestas correctivas dirigidas a la 

contadora de la compañía, estas acciones contribuirán a mejorar la calidad de sus 

recursos económicos. 
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9. Recomendaciones 

En base a las conclusiones establecidas, me permito poner a consideración las siguientes 

recomendaciones: 

• Se recomienda a la gerente de la compañía, implementar un adecuado sistema de 

control interno para supervisar los rubros de Ingresos y Gastos, y mitigar debilidades 

que existen en ellos, esto ayudará a determinar la razonabilidad de sus saldos, y el 

cumplimiento de normativas legales que contribuirán al mejoramiento de sus recursos 

económicos mediante la realización de un examen especial. 

• Al Consejo de administración de la compañía se recomienda tener en cuenta la 

aplicación la evaluación de cuestionarios de control interno para determinar el nivel de 

riesgo y confianza de la compañía sirviendo como medida preventiva ante posibles 

errores e inconsistencias, y proporcionando una base sólida para la toma de 

decisiones y rendimiento de la compañía. 

• Es recomendable que se lleve a cabo auditorías de forma continua, para mejorar los 

procedimientos relacionados con Ingresos y Gastos, que permitirá identificar errores y 

procesos ineficientes, asegurando que los saldos se reflejen con precisión en los 

estados financieros presentados, además, se garantizará el cumplimiento de las 

normativas vigentes, respaldando la veracidad de la información a través de los 

comprobantes correspondientes. 

• De igual manera se recomienda tener en consideración la normativa tributaria en 

relación con la documentación respaldo que deben tener todas las cuentas de gastos 

e ingresos, aquellas cuentas que carezcan de esta documentación deberán ser 

trasladadas a gastos no deducibles, por lo tanto, es fundamental implementar un mejor 

control sobre todos los gastos generados, asegurando que estén debidamente 

sustentados. 

• Se recomienda a la contadora dar cumplimiento a las conclusiones y recomendaciones 

mencionadas en el informe final, con la finalidad de mejorar las condiciones 

administrativas y financieras de la compañía, llevar a cabo futuros procesos de 

auditoria en las cuentas de Ingresos y Gastos, esto ayudará a prevenir posibles errores 

y garantizará mejores resultados en las operaciones, además, se sugiere establecer 

políticas específicas para mejorar las condiciones en dichas cuentas, contribuyendo 

así a alcanzar las metas propuestas de manera más efectiva. 
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11. Anexos 

Anexo 1 

Registro Único de Contribuyentes (RUC). 
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Anexo 2 

Estado de Situación Financiera. 
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Anexo 3 

Estado de Reusltados 
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Anexo 4 

Petición sobre tema que no se encuentra ejecutado ni en ejecución. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



354 
 

Anexo 5 

Respuesta sobre tema que no se encuentra ejecutado ni en ejecución. 
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Anexo 6 

Petición a Directora. 
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Anexo 7 

Oficio firmado por Directora para entidad donde se efectuará la investigación. 
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Anexo 8 

Respuesta del representante legal de la Entidad. 
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Anexo 9 

Asignación de directora del Proyecto de Integración Curricular. 
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Anexo 10 

Pertinencia del Proyecto 
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Anexo 11 

Asignación de directora del Trabajo de Integración Curricular 
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Anexo 12 

Certificado de Traducción 
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